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1. ANTECEDENTES 

El GAD Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, en coordinación con el MTOP 
propician la rehabilitación de los caminos de la Vialidad Rural priorizada en función de la 
producción, viendo la necesidad de implementar estos caminos vecinales que permita dar 
una conexión en mejores condiciones a las existentes.  

Por lo expuesto, se hace necesario el crecimiento de la red secundaria para atender estas 
demandas del desarrollo. El GAD PROVINCIAL DE SANTO DOMINGO DE LOS 
TSÁCHILAS efectuó los estudios, con el fin de que los documentos técnicos, planos, 
informes y cantidades de obra, permitan contratar la construcción y colocación de 
micropavimento en estos caminos vecinales que se incorporará a la red vial secundaria de 
la provincia.  

El proyecto se inicia en la población de San Jacinto de Búa y se dirige hacia la vía 
recientemente pavimentada que une las vías estatales E20 y E385 en la población de Plan 
Piloto, desarrollándose por el camino existente que se halla en muy malas condiciones con 
una capa de rodadura granular, con una sección típica promedio de 5.0 m 
aproximadamente hasta llegar a la parroquia Plan Piloto. Esta accesibilidad en mejores 
condiciones va a permitir que se genere nuevas áreas de desarrollo adicionalmente 
disminuyendo los tiempos de viaje de los usuarios asentados a lo largo de la vía, debido a 
que se van a realizar reajustes al proyecto vertical de tal forma de darle mejores 
condiciones de circulación. 

La sección actual del camino es variable entre el que corresponde a un camino vecinal tipo 
4 y tipo 5.      

El Ministerio del Ambiente, resuelve, Resuelve  

Otorgar el Registro Ambiental sobe la base del Plan de Manejo Ambiental definido por el 
operador a través del Sistema Único de Información Ambiental SUIA, para el proyecto, obra 
o actividad RECTIFICACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO "SAN JACINTO DE BÚA 
- 10 DE AGOSTO - PLAN PILOTO, ubicado/a en la/s Provinicia/s SANTO DOMINGO DE 
LOS TSACHILAS Cantón/es SANTO DOMINGO LA CONCORDIA Parroquia/s PLAN 
PILOTO SAN JACINTO DEL BUA y cuya actividad del CIIU corresponde a Construcción 
de carreteras, calles, autopistas y otras vías para vehículos o peatones.  

REGISTRO AMBIENTAL PARA EL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD RECTIFICACIÓN 
Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO "SAN JACINTO DE BÚA - 10 DE AGOSTO - PLAN 
PILOTO, UBICADO/A EN LA/S PROVINCIA/S SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 
CANTÓN/ES SANTO DOMINGO LA CONCORDIA  

El Ministerio del Ambiente y Agua, a través de la Dirección Zonal, en su calidad de 
Autoridad Ambiental Nacional en cumplimiento de sus responsabilidades establecidas en 
la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico del Ambiente y su 
Reglamento, de precautelar el interés público en lo referente a la preservación del 
ambiente, la prevención de la contaminación ambiental y la garantía del desarrollo 
sustentable, confiere el presente Registro Ambiental a RECTIFICACIÓN Y 
MEJORAMIENTO DEL CAMINO "SAN JACINTO DE BÚA - 10 DE AGOSTO - PLAN 
PILOTO de código CIIU F4210.11, en la persona de su Representante Legal, para que en 
sujeción al Registro Ambiental y Plan de Manejo Ambiental registrado, ejecute el proyecto, 
obra o actividad en las fases establecidas.  
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OTORGA A:  

GAD- PROVINCIAL DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS  

El Registro Ambiental emitido con Resolución No. MAAE-SUIA-RA-DZDE-2020-030, 
faculta la ejecución del proyecto/obra/actividad, cumpliendo con la normativa ambiental 
aplicable, y sujeta a supervisión de la autoridad ambiental competente. El registro tendrá 
validez exclusivamente para la actividad seleccionada por el operador en el catálogo de 
actividades establecido en el SUIA.  

2. FICHA TÉCNICA DEL PROYECTO 
 

Proyecto 
“RECTIFICACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL 
CAMINO "SAN JACINTO DE BÚA - 10 DE 

AGOSTO - PLAN PILOTO” 

Contratista 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia 
de Santo Domingo de los Tsáchilas     
 
 
 

Contratante 
ASPHALTVIAS & Construcciones Cia. Ltda.      
 
 

Actividad Específica 

El Proyecto Vial tiene una longitud de 9.5 km de 
tendrá una capa de rodadura de base estabilizada 
con emulsión asfáltica de 20 cm y micro pavimento 
de 8 mm. 

Ubicación de la Obra 
Santo Domingo de los Tsáchilas, La Concordia 

Inicio de Actividades 28 de septiembre 

Suspensión del Proyecto 11 – 31 de enero 2022 

Periodo del Informe  1 – 10 enero / 1 – 31 marzo de 2022 

Responsable por parte del Contratista  
Residente Ambiental  
Ing. Carla Jurado  

Fiscalizador Ambiental (Consultora 
“SANEA-VIAL” CIA. LTDA. 

Ing. Carlina Bravo 

Supervisión Ambiental GAD Ing. Gabriela Romo 

 
 

 
3. UBICACIÓN DEL PROYECTO 
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Fuente: GAD PROVINCIAL 

 
 

4. OBJETIVOS 
 

4.1 Objetivo General 
 

Elaborar el Informe Mensual Ambiental de Cumplimiento del Plan de Manejo del 
Registro Ambiental otorgada mediante Resolución No MAAE-SUIA-RA-DZDE-2020-030 
para la Obra ““RECTIFICACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO "SAN JACINTO 
DE BÚA - 10 DE AGOSTO - PLAN PILOTO” entregada a la Contratista, así como el 
cumplimiento legal de la Normativa Ambiental y las obligaciones adquiridas estipuladas 
en el Registro Ambiental. 

 

4.2 Objetivos Específicos 
 

1. Detallar el cumplimiento mensual de los diferentes sub-planes del Plan de Manejo 
Ambiental en el período que corresponde el presente informe. 

2. Anticipar, prevenir y corregir los diferentes impactos ambientales y socio- 
ambientales que pueda generar la ejecución del presente proyecto. 

3. Evaluar el cumplimiento y tomar las medidas correctivas de ser necesarias para 
el alineamiento oportuno a las Especificaciones Técnicas Ambientales. 
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4. Cumplir con los lineamientos establecidos en cuanto a la Salud y Seguridad de 
los trabajadores. 

 
5. ALCANCE 

 
El presente Informe tiene como alcance la Evaluación del Cumplimiento de la Normativa 
Ambiental aplicable al proyecto, Obligaciones del Registro Ambiental y el Plan de 
Manejo Ambiental de la fase Constructiva de la Vía San Jacinto del Búa – Plan Piloto 
 
 

6. DESCRIPCIÓN DE RUBROS AMBIENTALES  
 
Hasta el cierre de la Planilla 4 se han ejecutado los siguientes Rubros Ambientales 
contractuales: 
 

Nº Rubro 
Cantidad 

Contractual 
(u) 

Cantidad 
Ejecutada 

(u) 
Observación 

100 Agua Control de 
Polvo 4500 m3 3149. 43 m3 La cantidad ejecutada de este período es 2400 m3 

(Anexo 1) 

101 

Letrero Ambiental/ 
Medidas 
Ambientales 2.20 x 
1.10 M 

15 15  Se cumplió en el primer período. 

102 

Tacho para 
disposición de 
residuos y/o 
desechos 

16 16 
Se cumplió en el primer período. Y se mantienen en 
los puntos establecidos (Anexo 2) Recipientes para 
disposición de Residuos 

103 Monitoreo Calidad 
de Agua 4 2 

En este período se cumplió con el segundo monitoreo 
de agua, el punto de muestra fue en el Río Diablo el 
Informe y Registro Fotográfico ver en el (Anexo 3) 

104 Monitoreo de 
Ruido 4 2 

En este período se cumplió con el segundo monitoreo 
de ruido, el punto de muestra fue en la Comunidad 
denominda 10 de Agosto el Informe y Registro 
Fotográfico ver en el (Anexo 4)  

105 

Charlas de 
Seguridad y 
Ambiente para el 
personal 

8 3 
En este mes se realizó 1 charla de capacitación en 
trabajos de riesgo, espacios confinados y altura al 
personal de Asphaltvias (Anexo 5)  

106 Baterías Sanitarias 
Móviles 2 2 

Se cumplió en el primer período. Y se realizan 
mantenimientos semanales de las baterías 
sanitarias. (Anexo 6) 

107 Charla Ambiental a 
la Comunidad 4 2 

Se cumplió con la Charla Ambiental a la Comunidad 
la flecha con el tema de Compostaje Casero (Anexo 
7) 

108 Área Sembrada 800 m2 - No se ejecuta todavía. 
 
 

 
7. METODOLOGÍA 

 
El informe ambiental de cumplimiento se ha realizado por parte del Residente Ambiental 
del contratista encargado del seguimiento y ha incluido la ejecución de las actividades 
que se describen a continuación:  
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• Aplicación de medidas ambientales durante el periodo correspondiente al 01 
al 10 de enero y 1 al 31 de marzo de 2021 

• Revisión y evaluación del Marco Legal vigente aplicable a las características 
del proyecto.  

• Evaluación de las obligaciones del Registro Ambiental 
• Elaboración del Informe Ambiental de Cumplimiento (IAC). Entregado 

mensualmente.    
• Los hallazgos identificados, asociados a las actividades, serán evaluados 

para determinar su cumplimento, atendiendo los criterios establecidos en los 
Art. 499, 500 y 501 del Reglamento de Aplicación del Código Orgánico de 
Ambiente 

• La Evaluación del Cumplimiento está enmarcado en Conformidad “C”, no 
Conformidad Menor “NC- “; No Conformidad Mayor “NC+” y No aplica “NA” 

 
 
 

8. TABLAS DE EVALUACIÓN 
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8.1 Evaluación N

orm
ativa A

m
biental 

Tabla 1 
 

 

N
° 

N
O

R
M
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A
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IÓ
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TO

 
O
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C

IÓ
N

 
M

ED
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S D
E VER
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A

C
IÓ

N
 

C
 

N
c- 

N
c+ 

N
A

 

C
O

N
STITU

C
IÓ

N
 D

E LA
 R

EPÚ
B

LIC
A

 D
EL EC

U
A

D
O

R
, PU

B
LIC

A
D

O
 EL 20 D

E O
C

TU
B

R
E D

E 2008 ‐ R
. O

. N
O

. 449 

1 
Art 83. Inciso 6. “R

espetar los derechos de la naturaleza, preservar un 
am

biente sano y utilizar los 
recursos naturales de 

m
odo 

racional, 
sustentable y sostenible. 

X 

 
 

 

D
urante 

la 
etapa 

de 
ejecución 

de 
la 

vía 
se 

tom
an 

en 
cuenta 

dichos 
criterios.  

 

C
O

D
IG

O
 O

R
G

A
N

IC
O

 D
E A

M
B

IEN
TE / C

A
PITU

LO
 II G

ESTIO
N

 IN
TEG

R
A

L D
E R

ESID
U

O
S Y D

ESEC
H

O
S SO

LID
O

S N
O

 PELIG
R

O
SO

S
 

2 

A
rt. 231.- O

bligaciones y responsabilidades, num
eral 3. Los generadores 

de 
residuos, 

en 
base 

al 
principio 

de 
jerarquización, 

priorizarán 
la 

prevención y m
inim

ización de la generación de residuos sólidos no 
peligrosos, así com

o el adecuado m
anejo que incluye la separación, 

clasificación, 
reciclaje 

y 
alm

acenam
iento 

tem
poral; 

en 
base 

a 
los 

lineam
ientos establecidos en la 

 política nacional y norm
as técnicas. 

 X 
 

 
 

 
S

e cum
plió en el prim

er período 
m

ediante colocación de tachos 
de basura de 55 galones y se 
m

antienen 
en 

los 
diferentes 

lugares que son com
ponentes 

de la obra.  O
ficina P

rincipal, 
C

am
pam

ento 
trabajadores, 

C
om

edor y Frentes de obra. 
 (Ver A

nexo 2) 

R
EG

LA
M

EN
TO

 D
E SEG

U
R

ID
A

D
 PA

R
A

 LA
 C

O
N

STR
U

C
C

IÓ
N

 Y O
B

R
A

S PÚ
B

LIC
A

S
 

3 

A
rt. 150.- Los constructores y contratistas respetarán las ordenanzas 

m
unicipales y la legislación am

biental del país, adoptarán com
o principio 

la m
inim

ización de residuos en la ejecución de la obra. E
ntran dentro del 

alcance de este apartado todos los residuos (en estado líquido, sólido o 
gaseoso) que genere la propia actividad de la obra y que en algún 
m

om
ento 

de 
su 

existencia 
pueden 

representar 
un 

riesgo 
para 

la 
seguridad y salud de los trabajadores o del m

edio am
biente. 

  X 

 
 

 

 
S

e cum
plió en el prim

er período 
m

ediante colocación de tachos 
de basura de 55 galones y se 
m

antienen 
en 

los 
diferentes 

lugares que son com
ponentes 

de la obra.  O
ficina P

rincipal, 
C

am
pam

ento 
trabajadores, 

C
om

edor y Frentes de obra. 
 (Ver A

nexo 2) 



                              Inform
e Am

biental de C
um

plim
iento 4 

 
 

 
 

 
 

 
9 

N
° 

N
O

R
M

A
TIVA

  

EVA
LU

A
C

IÓ
N

 D
E 

C
U

M
PLIM

IEN
TO

 
O

B
SER

VA
C

IÓ
N

 
M

ED
IO

S D
E VER

IFIC
A

C
IÓ

N
 

C
 

N
c- 

N
c+ 

N
A

 

C
O

N
STITU

C
IÓ

N
 D

E LA
 R

EPÚ
B

LIC
A

 D
EL EC

U
A

D
O

R
, PU

B
LIC

A
D

O
 EL 20 D

E O
C

TU
B

R
E D

E 2008 ‐ R
. O

. N
O

. 449 

4 

A
rt. 151.- Los constructores y contratistas son los responsables de la 

disposición e im
plantación de un plan de gestión de los residuos 

generados en la obra o centro de trabajo que garantice el cum
plim

iento 
legislativo y norm

ativo vigente. 
 

 X 

 
 

 

 
S

e cum
plió en el prim

er período 
m

ediante colocación de tachos 
de basura de 55 galones y se 
m

antienen 
en 

los 
diferentes 

lugares que son com
ponentes 

de la obra.  O
ficina P

rincipal, 
C

am
pam

ento 
trabajadores, 

C
om

edor y Frentes de obra. 
 (Ver A

nexo 2) 
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D
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R
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M
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5 

A
rt. 

488. 
Inform

es 
am

bientales 
de 

cum
plim

iento. 
- 

Los 
inform

es 
am

bientales 
de 

cum
plim

iento 
deberán 

ser 
presentados 

por 
los 

operadores de proyectos, obras o actividades regularizados m
ediante 

registro am
biental, con el fin de evaluar la observancia y cum

plim
iento de 

la norm
ativa am

biental vigente, plan de m
anejo am

biental y obligaciones 
derivadas de la autorización adm

inistrativa am
biental, de acuerdo con los 

lineam
ientos que para el efecto em

ita la A
utoridad A

m
biental N

acional. 

   X 
 

 
 

S
e 

presenta 
el 

Inform
e 

A
m

biental 
de 

C
um

plim
ento 

m
ensual 

para verificar la aplicación 
de las m

edidas del registro 
am

biental, 
norm

ativa 
y 

plan de m
anejo. 
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A
rt. 489. P

eriodicidad de inform
es am

bientales de cum
plim

iento. - Los 
proyectos, obras o actividades regularizadas m

ediante registro am
biental 

deberán presentar a la A
utoridad A

m
biental C

om
petente un inform

e 
am

biental de cum
plim

iento una vez transcurrido un (l) año desde el 
otorgam

iento de dicha autorización adm
inistrativa y posteriorm

ente cada 
dos (2) años. 

   X 

 
 

 

D
urante 

la 
etapa 

de 
ejecución 

de 
la 

vía 
se 

tom
arán en cuenta dichos 

criterios se presentará un 
inform

e 
m

ensual 
de 

cum
plim

ento am
biental y 

al finalizar el proyecto se 
entregará 

un 
inform

e 
consolidado 

para 
presentar a la A

utoridad 
A

m
biental. 

 

A
C

U
ER

D
O

 M
IN

ISTER
IA

L 061  
 C

apítulo VI G
estión Integral D

e R
esiduos Sólidos N

o Peligrosos, y D
esechos Peligrosos y/o Especiales A

rt. 60 del G
enerador; todo generador de residuos y/o 

desechos sólidos no peligrosos debe: 
7 

a) Tener la responsabilidad de su m
anejo hasta el m

om
ento en que son 

entregados al servicio de recolección y depositados en sitios autorizados 
que determ

ine la autoridad com
petente. 

 X 
 

 
 

S
e realiza una disposición 

adecuada 
de 

los 
desechos. 

 

8 
b) Tom

ar m
edidas con el fin de reducir, m

inim
izar y/o elim

inar su 
generación en la fuente, m

ediante la optim
ización de los procesos 

generadores de residuos. 

  X 

 
 

 

N
o 

se 
tiene 

previsto 
el 

alm
acenam

iento 
de 

sustancias 
peligrosas 

dentro 
del 

proyecto, 
sin 

em
bargo, se ha destinado 

un 
contenedor 

para 
desechos 

peligrosos 
por 

algún 
liqueo 

de 
m

aquinaria. 
      

S
e cum

plió en el prim
er período 

m
ediante colocación de tachos 

de basura de 55 galones y se 
m

antienen 
en 

los 
diferentes 

lugares que son com
ponentes 

de 
la 

obra. 
O

ficina, 
C

am
pam

ento, 
C

om
edor 

y 
Frentes de obra. (Ver A

nexo 2) 

9 
c) R

ealizar separación y clasificación en la fuente conform
e lo establecido 

en las norm
as específicas. 

 X 
 

 
 

S
e 

han 
colocado 

recipientes 
para 

la 
clasificación de residuos. 

Fotografías (Ver A
nexo 2) 
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d) 

A
lm

acenar 
tem

poralm
ente 

los 
residuos 

en 
condiciones 

técnicas 
establecidas en la norm

ativa em
itida por la A

utoridad A
m

biental N
acional. 

 X 
 

 
 

S
e 

han 
colocado 

recipientes 
para 

la 
clasificación 

de 
residuos 

en las diferentes áreas del 
proyecto. 

Fotografías (Ver A
nexo 2) 

11 
A

rt. 61 D
e las prohibiciones. - N

o depositar sustancias líquidas, pastosas 
o viscosas, excretas, ni desechos peligrosos o de m

anejo especial, en los 
recipientes 

destinados 
para 

la 
recolección 

de 
residuos 

sólidos 
no 

peligrosos. 

 X 
 

 
 

S
e han colocado 

recipientes para la 
clasificación de residuos. 

Fotografías (Ver A
nexo 2) 

A
C

U
ER

D
O

 M
IN

ISTER
IA

L 097 A
: A

nexo 2 N
orm

a de calidad am
biental de recurso suelo y criterios de rem

ediación para suelos contam
inados.   

12 

4.2.1. 
S

obre 
las 

actividades 
generadoras 

de 
desechos 

sólidos 
no 

peligrosos. - Toda actividad productiva que genere desechos sólidos no 
peligrosos, debe im

plem
entar una política de reciclaje o reuso de los 

m
ism

os. S
i el reciclaje o rehúso no es viable, los desechos deberán ser 

dispuestos de m
anera am

bientalm
ente aceptable. 

X 
 

 
 

S
e 

han 
colocado 

recipientes 
para 

la 
clasificación de residuos y 
se dispondrán de acuerdo 
con 

las 
ordenanzas 

m
unicipales o cantonales. 

Fotografías (Ver A
nexo 2) 

N
O

R
M

A
 TÉC

N
IC

A
 EC

U
A

TO
R

IA
N

A
 N

TE IN
EN

-ISO
 3864-1:2013 

13 
P

rincipios de diseño para señales de seguridad e indicaciones de 
seguridad. 

X 
 

 
 

S
e 

colocaron 
distintos 

letreros en obra. 
Fotografías de señalización en 
obra (A

nexo 5). 

 
R

ESU
M

EN
 

13 
0 

0 
0 

 
 

 
    

100
%

 
0 
%

 
0 %

 
0 %
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8.2 Evaluación O
bligaciones R

egistro A
m

biental 
Tabla 2 

 

N
° 

O
B

LIG
A

C
IÓ

N
  

EVA
LU

A
C

IÓ
N

 D
E 

C
U

M
PLIM

IEN
TO

 
O

B
SER

VA
C

IÓ
N

 
M

ED
IO

S D
E VER

IFIC
A

C
IO

N
  

C
 

N
c- 

N
c+ 

N
A

 

1 
C

um
plir estrictam

ente con lo señalado en el R
egistro y P

lan de 
M

anejo A
m

biental registrado. 
X 

 
 

 
S

e verificará m
ediante 

los 
inform

es 
m

ensuales 
de 

cum
plim

iento. 

Inform
e A

m
biental P

lanilla 4 

2 
Las 

actividades 
para 

ejecutar 
podrán 

ser 
desarrolladas 

o 
realizadas, fuera del área autorizada que consta en el C

ertificado 
de intersección (área G

eográfica) 

  X 
 

 
 

Los 
trabajos 

se 
ejecutarán solo en los 
lím

ites 
del 

área 
geográfica 

estipulada 
en 

el 
R

egistro 
A

m
biental. 

   
 

3 

P
resentar 

los 
inform

es 
am

bientales 
de 

cum
plim

iento 
correspondientes a la evaluación del cum

plim
iento de la norm

ativa 
am

biental 
vigente, 

plan 
de 

m
anejo 

am
biental 

y 
obligaciones 

derivadas de la autorización adm
inistrativa am

biental; en donde 
adicionalm

ente 
se 

incluirá 
los 

inform
es 

de 
m

onitoreo 
a 

las 
descargas, em

isiones, calidad de los recursos naturales, que hayan 
sido establecidos en el P

lan de M
anejo A

m
biental de acuerdo con 

los plazos establecidos en dicho instrum
ento.  

 

X 
 

 
 

P
resentación 

de 
un 

Inform
e 

m
ensual 

de 
cum

plim
iento 

al 
P

lan 
de M

anejo A
m

biental.  
A

dem
ás, 

se 
presenta 

el segundo Inform
e de 

m
onitoreo de ruido y 

calidad 
de 

agua 
realizados 

en 
este 

período.  

E
n este período se realizó el 

M
onitoreo de A

gua en el R
ío 

D
iablo 

y 
el 

M
onitoreo 

de 
R

uido en la C
om

unidad 10 de 
A

gosto.  V
er (A

nexo 3 y 4) 

4 

P
revio a finalizar las actividades el operador deberá rem

itir a la 
A

utoridad A
m

biental C
om

petente, para su aprobación la 
actualización del P

lan de C
ierre y A

bandono aprobado en su plan 
de m

anejo am
biental, cuyo contenido se establece en el A

rt. 508 
del R

eglam
ento al C

ódigo O
rgánico del A

m
biente, o la norm

ativa 
que lo reem

place.  

 
 

 
X 

S
e 

presentará 
al 

finalizar la construcción 
de la vía. 
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5 

R
ealizar los m

onitoreos de las descargas y/o em
isiones, calidad de 

los recursos naturales y aspectos sociales conform
e lo establecido 

en el P
lan de M

anejo A
m

biental y N
orm

ativa A
m

biental A
plicable, o 

cuando la A
utoridad A

m
biental C

om
petente lo determ

ine pertinente  

 

 X 
 

 
 

P
resentación 

de 
un 

Inform
e 

m
ensual 

de 
cum

plim
iento 

al 
P

lan 
de M

anejo A
m

biental.  
A

dem
ás, 

se 
presenta 

el segundo Inform
e de 

m
onitoreo de ruido y 

calidad 
de 

agua 
realizados 

en 
este 

período período. 

E
n este período se realizó el 

M
onitoreo de A

gua en el R
ío 

D
iablo 

y 
el 

M
onitoreo 

de 
R

uido en la C
om

unidad 10 de 
A

gosto.  V
er (A

nexo 3 y 4) 

6 

P
resentar a la A

utoridad A
m

biental los Inform
es A

m
bientales de 

C
um

plim
iento, una vez cum

plido el año de em
itido el R

egistro 
A

m
biental, y en lo posterior cada dos (2) años contados a partir de 

la presentación del prim
er inform

e am
biental de cum

plim
iento  

 

X 
 

 
 

S
e presentan inform

es 
m

ensuales y al finalizar 
la 

obra 
un 

inform
e 

com
pilado 

del 
cum

plim
ento 

total 
del 

P
M

A
 

  P
M

A
. 

  Inform
e A

m
biental P

lanilla 4 
   

7 
P

roporcionar a la A
utoridad A

m
biental com

petente inform
ación 

veraz de todo lo declarado en el R
egistro y P

lan de M
anejo 

A
m

biental, cuando se lo requiera  

 

X 
 

 
 

E
l contratista presenta 

el 
Inform

e 
de 

aplicación en la obra. 

V
er A

nexos P
lanilla 4 

8 

P
resentar la actualización al P

lan de M
anejo A

m
biental, si la 

A
utoridad A

m
biental com

petente así ́lo requiera, com
o resultado de 

la aplicación de los m
ecanism

os de control y seguim
iento 

am
biental establecidos para el efecto  

 

  
 

 
X 

La contratista presenta 
un 

inform
e 

m
ensual. 

S
e conversará con los 

responsables 
A

m
bientales 

si 
se 

aplica este plan de ser 
el caso 
 

 

9 

P
roporcionar las facilidades al personal técnico de la A

utoridad 
A

m
biental C

om
petente para llevar a cabo m

onitoreos, y otras 
actividades de control y seguim

iento am
biental en cum

plim
iento al 

P
lan de M

anejo A
m

biental.  

 

 X 
 

 
 

La 
contratista 

está 
sujeta 

a 
fiscalización 

am
biental. 
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10 
C

um
plir con lo establecido en la norm

ativa am
biental vigente a 

nivel N
acional y Local.  

X 
 

 
 

E
n la Tabla 1 de este 

m
ism

o docum
ento se 

presenta la evaluación 
y cum

plim
iento 

de la 
N

orm
ativa 

A
m

biental 
V

igente. 

 

 
R

E
S

U
M

E
N

 
8 

0 
0 

2 
  

R
ESU

M
EN

 
80%

 
 0%

 
0%

 
20%

 
 

8.3 Evaluación Plan de M
anejo A

m
biental 

 
Tabla 3  

 
 N

o 
M

ED
ID

A
 PR

O
PU

ESTA
 

EVA
LU

A
C

IÓ
N

 D
E 

C
U

M
PLIM

IEN
TO

 
O

B
SER

VA
C

IÓ
N

 
M

ED
IO

S D
E 

VER
IFIC

A
C

IÓ
N

 
C

 
N

c- 
N

c+ 
N

A
 

Sub-Plan Prevención y M
itigación de Im

pactos 

1 

E
n caso de requerir el uso, acopio y alm

acenam
iento de 

sustancias quím
icas, el área de alm

acenam
iento de quím

icos 
debe cum

plir con la norm
a N

TE
 IN

E
N

 2266:2013 o norm
ativa 

que la reem
place, en referencia a: superficie im

perm
eabilizada, 

con techo, acceso restringido, señalizada, ventilación natural, 
salidas de em

ergencia, instalaciones 
eléctricas protegidas. 

  
  

  
x 

E
l proyecto no contem

pla 
alm

acenam
iento de sustancias 

Q
uím

icas. S
in em

bargo, se ha 
destinado un contenedor para 
desechos peligrosos. 

  

2 

P
ara el caso de alm

acenam
iento de sustancias quím

icas 
peligrosas líquidas, el sitio debe contar con cubetos para 
contención de derram

es cuya capacidad sea del 110%
 del 

contenedor de m
ayor capacidad 

  
  

  
x 

E
l 

proyecto 
no 

contem
pla 

alm
acenam

iento 
de 

sustancias 
Q

uím
icas. S

in em
bargo, se ha 

destinado 
un 

contenedor 
para 

desechos peligrosos. 
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3 

E
n las bodegas de alm

acenam
iento de m

ateriales, productos y/o 
sustancias quím

icas, deberá contar con m
ecanism

os para la 
extinción de incendios apropiados para extinguir un fuego 
provocado por el tipo de m

aterial alm
acenado. 

  
  

  
N

/A
 

  
  

4 

E
l alm

acenam
iento de m

ateriales, productos y/o sustancias 
quím

icas deberá realizarse acorde com
patibilidad quím

ica 
definida en las hojas de seguridad y se deben m

antener en los 
sitios de alm

acenam
iento y m

anipulación. 

  
  

  
N

/A
 

  
  

5 
La identificación y rotulado de m

ateriales, productos y/o 
sustancias quím

icas, se realizará de acuerdo con la N
TE

 IN
E

N
 

2288 o la norm
a que la reem

place. 
X

 
  

  
  

N
o se tiene previsto alm

acenar 
sustancias quím

icas, sin 
em

bargo, se tiene un 
contenedor im

plem
entado en 

obra para residuos de lim
pieza 

de m
aquinaria de ser el caso. 

Fotografías (A
nexo 2) 

 

6 
Los com

bustibles y/o lubricantes deberán estar rotulados y 
etiquetados, de acuerdo con la N

TE
 IN

E
N

 2288 o la norm
a que 

la reem
place. 

  
  

  
N

/A
 

  
  

7 

E
l sitio de alm

acenam
iento tem

poral de com
bustibles y 

lubricantes deberá estar im
perm

eabilizado, con rotulación y 
contar con un sistem

a de contención del 110%
 del contenedor 

de m
ayor capacidad. 

  
  

  
x 

E
n obra no se han 

im
plem

entado el 
alm

acenam
iento de com

bustible 
   

8 
S

e deberá asignar un espacio para el m
aterial desbrozado, en 

áreas libres y no inundables, el m
ism

o que será apilado para 
evitar el lavado de m

ateriales por precipitaciones. 
X

 
  

  
  

S
e tienen 3 escom

breras 
autorizadas para la colocación 
de los escom

bros producto del 
desbroce y excavaciones. La 
autorización de las 3 
escom

breras fueron 
presentadas en las planillas 
anteriores.  

A
utorización 

E
scom

breras 
V

er 
P

lanilla 1,2 y 3 
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9 
A

islar el lugar del proyecto colocando y m
anteniendo 

cerram
ientos provisionales para controlar el polvo. 

  
  

  
N

/A
 

  
  

10 
H

um
edecer la tierra durante las excavaciones cuando se 

requiera para reducir em
isión de m

aterial particulado. 
x 

  
  

  
S

e está realizando el control de 
polvo m

ediante un tanquero. 

 Fotografías y R
egistro 

de control de P
olvo 

(Ver A
nexo 1) 

11 
C

ubrir los m
ontículos de m

ateriales finos con plástico o lona 
protectora para reducir em

isión de m
aterial particulado. 

  
  

  
N

/A
 

  
  

12 
C

olocar lonas cobertoras en las volquetas para transporte de 
m

ateriales y escom
bros para reducir em

isión de m
aterial 

particulado. 
x 

  
  

  

 S
e m

antienen volquetas en 
obra para desalojo de m

aterial, 
se inspecciona períodicam

ente 
la utilización de las lonas. 

Fotografías de 
volquetas con lona 
(A

nexo 9) 

13 
U

tilizar tubos conectados entre si para la evacuación vertical de 
escom

bros 
  

  
  

N
/A

 
  

  

14 

E
n caso de que la actividad económ

ica se ubique próxim
a a un 

área de bosque, se deberá establecer m
edidas para su cuidado 

y protección, com
o m

ínim
o: evitar la tala en el bosque, no 

disponer los desechos, m
aterial, escom

bros en el bosque, 
prohibición caza y recolección 
de fauna silvestre. 

  
  

  
N

/A
 

  
  

15 
La actividad económ

ica para desarrollarse deberá estar ubicada 
a una distancia no m

enor de 100 m
etros de un cuerpo de agua, 

respetando la zona de protección hídrica. 
x 

  
  

  

E
n este m

es se intervino el río 
D

iablo y el R
ío O

m
pi para lo 

cual se tom
aron las m

edidas de 
protección 

 R
egistro fotográfico 

(A
nexo 10) 
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16 
D

isponer de letrinas cercanas al proyecto y entregar los 
efluentes a un gestor am

biental autorizado 
x 

  
  

  

S
e m

antienen colocadas las dos 
letrinas en dos lugares 
diferentes del sitio de obra. La 
una letrina estacionaria para la 
utilización del personal que 
opera la m

áquina de triturados y 
la otra m

ovil para que avance 
con el personal en la 
construcción 

Fotografías y guías de 
m

antenim
ientos de 

letrinas. (A
nexo 6) 

17 
E

n caso de m
ezclar m

anualm
ente el concreto se realizará sobre 

una caja de m
adera o sobre geotextil. 

  
  

  
x 

 
  

18 
R

eutilizar el agua siem
pre que sea posible en la fase 

constructiva y procurar la recolección de agua lluvia 
  

  
  

x 

S
e reportará cuando se cum

pla 
el plan. S

e tiene previsto que el 
tanquero recoja el agua lluvia de 
ser posible para su posterior 
reutilización. 

  

19 
R

ealizar inspecciones para evitar fugas de agua en 
equipam

iento, m
angueras, instalaciones sanitarias, griferías con 

aspersores. 
 x 

  
  

 
S

e realizó inspección del 
tanquero. 

Inspección al tanquero 
(A

nexo 11) 

20 
E

n caso de contar con bom
bas de agua deberán estar ubicadas 

sobre superficies im
perm

eables com
o tam

bién los recipientes de 
com

bustible utilizados. 
  

  
  

N
/A

 
  

  

21 
A

islar acústicam
ente cualquier fuente de ruido que sobre pase 

los lím
ites m

áxim
os perm

isibles. 
 

  
  

N
/A

  
N

o se tienen fuentes fijas de 
ruido. 

  

22 
E

vitar los trabajos m
ás ruidosos en horas de descanso o de 

m
enor actividad (noche- prim

eras horas de la m
añana) 

x 
  

  
  

S
e ha estado laborando solo en 

horas del día. 
Fotografías de trabajos 
diurnos (A

nexo 12)  

23 
R

ealizar m
antenim

iento preventivo a la m
aquinaria, vehículos y 

equipos de acuerdo con las especificaciones técnicas del 
fabricante. 

x 
  

  
 

S
e realiza el m

antenim
iento de 

acuerdo con las 
especificaciones del fabricante. 

 (A
nexo 13)  

24 
U

sar en lo posible energías renovables en opciones 
constructivas. 

  
  

  
N

/A
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25 
D

iseñar fachadas y espacios internos para optim
izar 

lum
inosidad, confort térm

ico y acústico. 
  

  
  

N
/A

 
  

  

26 
U

sar ilum
inación de bajo consum

o 
  

  
  

x 
 

  

Sub-Plan de C
ontingencias 
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27 

E
laborar un P

lan de C
ontingencias accesible a todo el personal, 

en el cual se aborde la gestión de contingencias en caso de 
incendio, derram

e, fuga, explosión, eventos naturales u otros 
que el operador considere que puedan darse durante la 
ejecución de su actividad. E

n este se considerará: - 
Identificación de las contingencias que se puedan por la 
ejecución de la operación (incendios, derram

e, fuga, explosión u 
otros). 
D

esarrollar acápites específicos del plan de contingencia 
respectivo. - M

apa de actividades circundantes a la em
presa y 

otros com
o presencia de recursos hídricos, etc., e identificación 

de la potencial afectación desde o hacia dichas actividades o 
recursos (considerando las contingencias de la operación antes 
identificadas, eventos naturales, tipo de operación de la 
actividad circundante). P

rocedim
ientos de actuación, recursos 

internos y externos, incluyendo el apoyo de las actividades 
circundantes y las autoridades de la jurisdicción, de ser el caso. 
- E

structura organizacional y niveles de respuesta para enfrentar 
las diferentes contingencias (apropiado según la actividad del 
operador) - D

iagram
a de bloques de procesos de la actividad. 

M
antener inventarios de sustancias quím

icas, bitácoras de 
residuos y desechos peligrosos y no peligrosos. - M

apa de la 
instalación donde se ubiquen los sitios de alm

acenam
iento de 

sustancias quím
icas, residuos y desechos peligrosos. - 

Im
plem

entación de señalización y señalética. - M
anejo de 

quím
icos, residuos y desechos peligrosos conform

e las hojas de 
seguridad, etiquetas y la norm

a IN
E

N
 2266:2013, o la que la 

reem
place. - D

esignación de funciones específicas del personal 
para apagado de equipos de proceso (en caso de no contar con 
sistem

as de apagado de em
ergencia autom

ático), o accionado 
m

anual de alarm
as u otras funciones específicas necesarias, 

según aplique, al m
om

ento de afrontar una contingencia. - 
V

erificación de recursos hum
anos, recursos com

unicacionales, 
equipos de protección personal, equipam

iento, m
ecanism

os, 
m

ateriales y dem
ás para afrontar los diferentes tipos 

contingencia. 

x 
  

  
  

S
e realizó el P

lan de 
C

ontingencia. 

E
l P

lan de 
C

ontingencias fue 
presentado y 
socializado en el 
período 2 
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28 

V
erificación de la im

plem
entación del P

lan de C
ontingencias 

accesible a todo el personal, en el cual se aborde la gestión de 
contingencias en caso de incendio, derram

e, fuga, explosión, 
eventos naturales u otros que el operador considere que puedan 
darse durante la ejecución de su actividad. 

 x 
  

  
 

E
n el periodo anterior se realizó 

la difusión del P
lan de 

C
ontingencias m

ediante una 
capacitación al personal. 

  

29 

E
n el P

lan de contingencias desarrollar un acápite donde se 
organice y defina las actuaciones (quien debe actuar, con que 
m

edios o recursos, qué se debe hacer, qué no se debe hacer, 
com

o se debe hacer) con respecto a una contingencia de 
incendio (observar en la operación fuentes de ignición com

o: 
eléctrica, roces y fricciones, chispas m

ecánicas, fum
ar, ignición 

espontánea, superficies calientes, chispas de com
bustión, 

llam
as abiertas, soldadura y corte, m

ateriales recalentados, 
electricidad estática, u otros). Incluirá program

ación de 
sim

ulacros, procedim
ientos conform

e el inventario de 
sustancias, residuos o desechos peligrosos y no peligrosos 
com

bustibles (sólidos, líquidos o gaseosos) y com
burentes, tipo 

de equipo de protección personal del personal que afrontará la 
em

ergencia, niveles de respuesta, personal encargado, tipo de 
equipo y m

aterial para afrontar la contingencia, procedim
ientos 

de evacuación, m
apa de peligros, recursos, vías de escape, y 

dem
ás que considere necesarios para afrontar de m

anera 
efectiva la contingencia. 

x  
  

  
 

S
e realizó el P

lan de 
C

ontingencia. 

E
l P

lan de 
C

ontingencias fue 
presentado y 
socializado en el 
período 2 

30 
C

ontar con equipo de protección personal, equipam
iento, 

m
ateriales, y dem

ás recursos establecidos en el plan de 
contingencia contra incendio 

 x 
  

  
 

S
e cum

plió en el prim
er período 

con la entrega del equipo de 
protección personal y se seguirá 
cum

pliendo conform
e se vaya 

contratando personal. 

 P
or la suspesión de la 

obra no se entregaron 
nuevos E

P
P

S
 

31 
S

e debe señalizar las áreas de peligros potenciales de producir 
incendios, los sistem

as de protección contra incendios y las 
salidas y vías de em

ergencia. 
x 

  
  

  
S

e m
antiene la señalización de 

las áreas de peligro y salidas de 
em

ergencia. 

S
e cum

plió en el prim
er 

período y se m
antiene 

la señalización de las 
áreas de peligro y 
salidas de em

ergencia. 
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32 
S

e debe disponer de extintores contra incendios acorde al tipo 
de fuego esperado, ubicados en las áreas de m

ayor riesgo, 
siem

pre accesibles y libres de obstáculos. 
x 

  
  

  
S

e cum
ple con la disposición de 

los extintores en obra y su 
disposición 

 D
ocum

ento de 
inspección de 
extintores. (A

nexo 14) 

33 

S
e debe realizar la inspección de los detectores de incendio y 

extintores. E
n el caso de extintores verificar al m

enos los 
siguientes ítem

s: estado de m
angueras, presurización del 

equipo, verificación de sellos. 

x 
  

  
  

S
e m

antiene la inspección y los 
extintores están en buen estado. 

V
er (A

nexo 14) 

34 
S

e debe realizar el m
antenim

iento de los extintores y verificar el 
buen estado de la señalización 

 x 
  

  
 

S
e realizará el m

antenim
iento 

cuando se lo requiera y los 
extintores están en buen estado. 

V
er (A

nexo 14) 

35 
C

olocar señalética para afrontar la contingencia: evacuación, 
salidas, entradas, riesgos, recursos, y las que se considere 
necesarias. 

x 
  

  
  

S
e ha colocado señalética para 

afrontar la contingencia. 

S
e cum

plió en el prim
er 

período y se m
antiene 

la señalización. 

36 

R
evisar los sistem

as eléctricos para evitar desperfectos. 
V

erificar que el sistem
a de eléctrico sea adecuado para el tipo 

de actividades, m
ateriales alm

acenados en bodegas o sitios de 
alm

acenam
iento. 

  
  

  
x 

 N
o se tiene m

aterial eléctrico 
alm

acenado, tam
poco el 

proyecto contem
pla trabajos 

eléctricos. 

  

37 
R

ealizar sim
ulacros de incendios que perm

itan poner en práctica 
los conocim

ientos adquiridos en las capacitaciones 
  

  
  

x 
S

e realizará el sim
ulacro de 

acuerdo con la program
ación  

 P
rogram

ación de 
S

im
ulacros (A

nexo 15) 
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38 

E
n el P

lan de C
ontingencia establecido, desarrollar un acápite 

donde se organice y defina las actuaciones (quien debe actuar, 
con que m

edios o recursos, qué se debe hacer, qué no se debe 
hacer, com

o se debe hacer) con respecto a una contingencia de 
derram

es o fugas de productos quím
icos peligrosos y otros 

productos o sustancias que puedan afectar al am
biente. Incluirá 

program
ación de sim

ulacros, procedim
ientos conform

e el 
inventario de sustancias, residuos o desechos peligrosos y no 
peligrosos, tipo de equipo de protección personal del personal 
que afrontará la contingencia, niveles de respuesta, personal 
encargado, tipo de equipo y m

aterial para afrontar la 
contingencia, procedim

ientos de evacuación, m
apa de peligros, 

recursos, vías de escape, y dem
ás que considere necesarios 

para afrontar de m
anera efectiva 

la contingencia. 

x  
  

  
 

S
e realizó el P

lan de 
C

ontingencia. 

 E
l P

lan de 
C

ontingencias fue 
presentado y 
socializado en el 
período anterior 

39 

C
ontar con equipo de protección personal, equipam

iento, 
m

ateriales, y dem
ás recursos establecidos en el plan de 

contingencia contra derram
es y fugas. S

e incluirá la 
disponibilidad de un kit para lim

pieza de derram
es que cuente al 

m
enos con lo siguiente: pala, escoba, m

aterial absorbente y 
fundas, debidam

ente señalizado, ubicado en un lugar de fácil 
acceso y sin obstáculos. 
E

n em
presas que m

anejan sustancias 
quím

icas y generan o gestionan residuos o desechos peligrosos 
añadirán m

ateriales y 
equipos adecuados conform

e la peligrosidad de la sustancia, 
residuo o desecho. 

  
  

  
x 

La contratista no cuenta con 
sustancias quím

icas peligrosas. 
  

40 
R

ealizar sim
ulacros en caso de derram

es o fugas que perm
itan 

poner en práctica los conocim
ientos adquiridos en las 

capacitaciones. 
  

  
  

x 

S
e realizará el sim

ulacro de 
acuerdo con la program

ación 
que se presentará en el 
siguiente período. 

  

41 
A

lm
acenar las sustancias que puedan derram

arse bajo las 
condiciones establecidas en las hojas de seguridad. 

  
  

  
x 

La contratista no cuenta con 
sustancias quím

icas peligrosas. 
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42 

R
eportar a la A

utoridad A
m

biental, en caso de producirse 
accidentes durante el m

anejo de m
ateriales, productos y/o 

sustancias quím
icas, en un m

áxim
o de 24 horas del 

suceso. 

  
  

  
x 

S
e reportará en el caso de 

producirse accidentes.  

 E
n este período no se 

presentaron 
accidentes. 

43 

E
n el P

lan de C
ontingencia establecido, desarrollar un acápite 

donde se organice y defina las actuaciones (quien debe actuar, 
con que m

edios o recursos, qué se debe hacer, qué no se debe 
hacer, com

o se debe 
hacer) con respecto a una contingencia por explosiones 
quím

icas o m
ecánicas según la actividad del operador. Incluirá 

program
ación de sim

ulacros, procedim
ientos conform

e el 
inventario de sustancias explosivas y equipos de proceso que 
m

anejen alta tem
peratura y presión, u otras condiciones críticas 

de operación, tipo de equipo de protección personal del personal 
que afrontará la contingencia, niveles de respuesta, personal 
encargado, tipo de equipo y m

aterial para afrontar la 
contingencia, procedim

ientos de evacuación, m
apa de peligros, 

recursos, vías de escape, y dem
ás que considere necesarios 

para afrontar de m
anera efectiva 

la contingencia. 

  
  

  
x 

N
o se tienen sustancias 

explosivas. 
  

44 

E
n caso de alm

acenar sustancias y/o m
ateriales explosivos 

estos deberán ser alm
acenados acorde especificaciones de 

seguridad establecidas en las hojas de seguridad de estos, las 
cuales deberán estar en un sitio visible al alcance de los 
trabajadores. 

  
  

  
N

/A
 

  
  

45 

Las áreas de m
anipulación y alm

acenam
iento de sustancias y/o 

m
ateriales explosivos deberán estar debidam

ente identificados 
los riesgos y con señalización de prohibición de fum

ar y 
restricción de paso a personal no autorizado. 

  
  

  
N

/A
 

  
  

46 
Las áreas donde se m

anipule o alm
acene 

sustancias y/o m
ateriales explosivos deberá contar con 

ventilación natural o m
ecánica 

  
  

  
N

/A
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47 
Las áreas donde se alm

acene sustancias explosivas deberán 
contar con sistem

as de liberación de energía electroestática. 
  

  
  

N
/A

 
  

  

48 

E
l área de m

anipulación y alm
acenam

iento de sustancias 
explosivas deberá contar con el equipo de respuesta a una 
contingencia debidam

ente señalizado y ubicado en un sitio 
visible, de acceso rápido y sin obstáculos. 

  
  

  
N

/A
 

  
  

49 
E

n el área de m
anipulación de sustancias y/o m

ateriales 
explosivos los equipos deberán estar conectados a tierra. 

  
  

  
N

/A
 

  
  

50 
R

eportar a la A
utoridad A

m
biental, en caso de producirse 

accidentes durante el m
anejo de m

ateriales, productos y/o 
sustancias quím

icas, en un m
áxim

o de 24 horas del suceso 
  

  
  

N
/A

 
  

  

51 
E

n el área de m
anipulación y alm

acenam
iento de sustancias 

explosivas se deberá contar con señalética de prohibición de 
uso de equipos que puedan generar chispa o servir com

o tal. 
  

  
  

N
/A

 
  

  

52 
E

l P
lan de C

ontingencias deberá incluir un acápite donde se 
describa de form

a clara la actuación del personal en caso de 
em

ergencia ante eventos naturales. 
x  

  
  

 
S

e incluyó en el P
lan de 

C
ontingencias presentado en el 

período 1 
  

53 

S
e deberá contar un m

apa de evacuación en caso de terrem
oto, 

erupción volcánica, inundación u otros eventos naturales 
identificados conform

e el análisis de riesgo del plan de 
contingencia, donde se defina las zonas seguras, el m

ism
o que 

estará ubicado en un sitio visible. 

x  
  

  
 

S
e cuenta con un m

apa de 
evacuación. 

M
apa de E

vacuación 
(A

nexo 16)  

54 
Las zonas seguras (puntos de encuentro) deberán estar 
debidam

ente señalizadas. 
x 

  
  

  
S

e tiene establecidos los puntos 
de encuentro. 

V
er (A

nexo 16) 

55 
S

e deberá contar con brigadas de em
ergencias debidam

ente 
instruidas en sus funciones. 

x  
  

  
 

S
e conform

aron las brigadas de 
em

ergencia 
 V

er (A
nexo 17) 
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56 

E
l plan de contingencias deberá contar con un plan de 

evacuación m
édica en caso de heridos, y el equipo m

ínim
o 

necesario un plan de evacuación m
édica en caso de heridos, y 

el equipo m
ínim

o necesario. 

x  
  

  
 

P
ara el P

royecto se tiene el P
lan 

de E
vacuación M

édica en caso 
de heridos se llam

a M
E

D
E

V
A

C
 

 M
E

D
E

V
A

C
 (A

nexo 18) 
 

57 
S

e deberá contar con un botiquín de em
ergencias con los 

insum
os necesarios para la atención en caso de heridos. 

 x 
  

  
 

S
e m

antiene la inspección del 
botiquín  

R
egistro de inspección 

del  botiquín de 
em

ergencias (A
nexo 

19) 

58 

S
e deberá realizar sim

ulacros de evacuación, donde se m
edirá 

los tiem
pos de reacción del personal y su actuación frente al 

evento, con el fin de establecer m
edidas correctivas o sobre las 

cuales se requiere realizar m
ayor capacitación. 

 x 
  

  
 

S
e realizó el sim

ulacro de 
evacuación por inundación.  La 
zona de contrucción cuenta con 
la presencia de dos ríos  

 P
lanificación del 

sim
ulacro, Inform

e del 
S

im
ulacro y R

egistro 
Fotográfico (A

nexo 20) 

59 
E

n caso de em
ergencias se deberá llam

ar al 
911 y reportar el evento en el m

enor tiem
po posible desde su 

acontecim
iento. 

x 
  

  
  

N
o se han presentado 

em
regencias sin em

bargo se 
m

antiene publicado el núm
ero 

911 y se ha capacitado al 
personal sobre su tulización 

 

Sub-Plan de C
apacitación 

60 

E
n caso de contratación de personal de com

unidades, será 
capacitado en conjunto con el personal operativo sobre los 
riesgos am

bientales y trabajo a ejecutarse com
o: 1. Im

portancia 
de la fauna silvestre en los ecosistem

as y la convivencia con 
estas especies. 2. Q

ué hacer en caso de hallazgos de especies. 
3. N

orm
as de com

portam
iento en las zonas a intervenir. 4. 

N
orm

as de prohibición de caza, captura, extracción de especies 
de fauna silvestre o huevos y su conservación. 5. 
P

reservación de áreas biológicam
ente sensibles (sitios de 

anidación, reproducción, com
ederos, m

adrigueras, etc.) 6. N
o 

alim
entar a fauna nativa para evitar crear dependencia 

alim
enticia. 7. N

o alterar los am
bientes acuáticos ya que sirven 

x  
  

  
 

S
e han realizado charlas de 

G
estión de R

esiduos, P
ausas 

A
ctivas, R

iesgos en el trabajo, 
especios confinados y de altura 

 V
E

R
 (A

nexo 21 y 5) 
 

R
egistros de C

harlas  
y  C

apacitación 
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de albergue a aves 
m

igratorias. 

61 

C
apacitar al personal al m

enos en los siguientes tem
as: 1. 

R
econocim

iento, identificación y clasificación de residuos y 
desechos peligrosos. 2. A

plicación de m
edidas de m

inim
ización 

3. A
plicación de la inform

ación en las etiquetas. 4. 
C

aracterísticas y riesgos vinculados al m
anejo de desechos y 

residuos peligrosos. 5. A
plicación de los procedim

ientos de 
m

anejo de este tipo de residuos y desechos, enfatizando en los 
procedim

ientos y condiciones de alm
acenam

iento, envasado, 
etiquetado y envío a destino final, sea dentro de las 
instalaciones del generador o la transferencia a gestores 
am

bientales, m
antenim

iento y uso del equipo de protección 
personal, etc. 6. A

plicación del plan de contingencias 
relacionadas a este tipo de residuos y desechos 7. M

anejo de la 
guía de 
respuesta en caso de em

ergencia (G
R

E
). 

x 
  

  
  

S
e 

han 
realizado 

charlas 
de 

G
estión 

de 
R

esiduos, 
P

ausas 
A

ctivas, R
iesgos en el trabajo, 

especios confinados y de altura 

V
E

R
 (A

nexo 21 y 5) 
 

R
egistros de C

harlas y 
C

apacitación 
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62 

C
apacitar al personal al m

enos en los siguientes tem
as: 1. 

R
econocim

iento, identificación y clasificación de residuos y 
desechos no peligrosos. 2. A

plicación de m
edidas de 

m
inim

ización y m
anejo 3. 

C
aracterísticas y riesgos vinculados al m

anejo de residuos y 
desechos no peligrosos. 4. 
A

plicación de los procedim
ientos de m

anejo de este tipo de 
residuos y desechos, enfatizando en los procedim

ientos y 
condiciones de alm

acenam
iento, envasado y envío a destino 

final, sea dentro de las instalaciones del generador o la 
transferencia a gestores am

bientales sean privados o 
m

unicipales, m
antenim

iento y uso del equipo de protección 
personal, etc. 5. A

plicación del plan de contingencias 
relacionadas a este tipo de 
residuos y desechos. 

x 
  

  
  

S
e han realizado charlas de 

G
estión de R

esiduos, P
ausas 

A
ctivas, R

iesgos en el trabajo, 
especios confinados y de altura 

V
E

R
 (A

nexo 21 y 5) 
 

63 

C
apacitar al personal al m

enos en los siguientes tem
as: 1. 

Identificación de las sustancias quím
icas utilizadas en la 

actividad, sus riesgos, m
anejo en todos los diferentes procesos 

de la actividad (respectivam
ente), uso de etiquetas y hojas de 

seguridad. 2. 
P

rocedim
iento y condiciones de recepción, alm

acenam
iento y 

com
patibilidad quím

ica, condiciones de uso y transporte dentro 
de la instalación o fuera de la instalación (según corresponda) 3. 
A

plicación del plan de contingencias relacionadas a todas las 
sustancias quím

icas que m
aneja la actividad. 5. 

M
anejo de la guía de respuesta en caso de 

em
ergencia (G

R
E

) 

x 
  

  
  

S
e han realizado charlas de 

G
estión de R

esiduos, P
ausas 

A
ctivas, R

iesgos en el trabajo, 
especios confinados y de altura 

V
E

R
 (A

nexo 21 y 5) 
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64 

C
apacitar al personal al m

enos en los 
siguientes tem

as: 1. Identificación de com
bustibles, riesgos, 

m
anejo en todos los diferentes procesos de la actividad (según 

corresponda), uso de hojas de seguridad, señalética. 2. 
P

rocedim
iento y condiciones de recepción, alm

acenam
iento y 

com
patibilidad quím

ica, condiciones de uso y transporte dentro 
de la instalación o fuera de la instalación (según corresponda) 3. 
A

plicación del plan de contingencias relacionadas a todas las 
sustancias quím

icas que m
aneja la actividad, incluyendo 

com
bustibles y lubricantes. 4. 

M
anejo de la guía de respuesta en caso de 

em
ergencia (G

R
E

) 

x 
  

  
  

S
e han realizado charlas de 

G
estión de R

esiduos, P
ausas 

A
ctivas, R

iesgos en el trabajo, 
especios confinados y de altura 

V
E

R
 (A

nexo 21 y 5) 
 

65 

C
apacitar al personal al m

enos en el siguiente tem
a: 1. M

edidas 
de dism

inución y ahorro de energía 2. P
rocedim

ientos que 
involucran el uso de este tipo de energía en las diferentes 
etapas del proceso. 

x 
  

  
  

S
e han realizado charlas de 

G
estión de R

esiduos, P
ausas 

A
ctivas, R

iesgos en el trabajo, 
especios confinados y de altura. 

V
E

R
 (A

nexo 21 y 5) 
 

66 

C
apacitar al personal al m

enos en el siguiente tem
a: 1. 

C
oncientización sobre el uso de agua y acciones de ahorro 2. 

P
rocedim

ientos que involucran el uso de agua en las diferentes 
etapas del proceso. 

x 
  

  
  

S
e m

antienen charlas al 
personal pero cabe aclarar que 

el proceso constructivo no 
contem

pla la autilización de 
agua. 

 

Sub-Plan M
anejo de R

esiduos y D
esechos 

67 

Los residuos - desechos deben m
anejarse con un enfoque en el 

cual se prom
ueva la m

inim
ización de la generación de estos y 

se deberá seguir el principio de jerarquización: 1. P
revención 2. 

M
inim

ización de la generación en la fuente 3. C
lasificación 4. 

A
provecham

iento y/o revalorización 5. Tratam
iento 6. 

D
isposición Final 

x  
  

  
 

S
e realizó la capacitación a los 

m
oradores sobre C

om
posteras 

caceras 
y 

reducción 
de 

desechos com
o los proncipales 

actores 
de 

generación 
de 

residuos   

V
er A

nexo 7 
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68 

M
antener registros de la generación propia de residuos - 

desechos no peligrosos del proyecto, obra o actividad. S
e 

detallarán fechas, tipo de residuos-desechos, origen (por cada 
proceso/punto de generación), cantidad en toneladas (o 
kilogram

os), destino final (dentro de las instalaciones o entrega 
a gestores am

bientales). 

x 
  

  
  

S
e 

cuenta 
con 

un 
registro 

generador de desechos. 
R

egistro G
enerador de 

desechos (A
nexo 22) 

69 

M
antener registros de la gestión de residuos - desechos no 

peligrosos pertenecientes a terceros (esto únicam
ente en caso 

de que la actividad gestione este tipo de residuos). S
e detallarán 

fechas de recepción, nom
bre de residuo-desecho, tipo de 

residuo o desecho (orgánico o inorgánico), origen (nom
bre de la 

em
presa generadora de quien se recibió los residuos o 

desechos), cantidad (en toneladas o kilogram
os), destino final 

(dentro de la instalación o entrega a gestores con autorización 
adm

inistrativa am
biental), y tipo de tratam

iento o disposición 
final (sólo en el caso de que se indique que el destino 
final es dentro de la instalación). 

  
  

  
N

/A
 

N
o se tienen subcontratistas 
que generen desechos 

peligrosos, los subcontratistas 
que se encuentran en obra son 

para m
ovim

iento de tierras y 
trabajos puntuales. 
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70 

E
stablecer procedim

ientos de m
anejo de residuos o desechos 

peligrosos desde la generación, envasado, etiquetado, 
clasificación, tratam

ientos físicos de acondicionam
iento (según 

sea aplicable), revisión de com
patibilidad (de ser el caso), 

operaciones previo a la entrega o transferencia al gestor o 
recolector de basura, operaciones previo a la gestión propia (si 
es aplicable), uso de equipo de protección, operación adecuada 
de equipam

iento y m
ateriales involucrados en cada etapa, 

m
anejo de bitácora y actas entrega-recepción (de ser el caso). 

Incluir en los procedim
ientos: para el caso de las operaciones 

antes de la carga o durante ella, que todo envase-contenedor 
debe inspeccionarse para verificar su herm

eticidad y para 
advertir posibles derram

es, fugas o vertidos en el cierre, en su 
parte superior, costados, fondo y parte baja, según aplique al 
tipo de envase. A

l localizar algún daño se debe proceder de la 
siguiente m

anera: - S
uspender todo tipo de m

aniobra. - A
islar el 

área contam
inada. - N

otificar al encargado. - V
igilar que nadie 

ingrese al área contam
inada. - E

sperar instrucciones del m
édico 

y la llegada del personal calificado encargado de las 
operaciones de lim

pieza y disposición final de los residuos-
desechos. Incluir en los procedim

ientos las siguientes 
prohibiciones, sin perjuicio de otras especificadas en la 
norm

ativa am
biental vigente: - N

o se perm
ite la quem

a de 
ninguno de los residuos - desechos / desechos generados 
durante la ejecución del proyecto - N

o se perm
ite la disposición 

inadecuada de residuos - desechos / desechos no peligrosos 
(sólidos, líquidos y sem

isólidos), sobre los recursos suelos y 
agua - N

o se perm
ite la m

ezcla de residuos - desechos que no 
tengan las m

ism
as características o con otras sustancias o 

m
ateriales. E

n el caso de que esto llegare a ocurrir, la m
ezcla 

com
pleta debe m

anejarse com
o desecho no peligroso o 

peligroso según la m
ezcla 

  
  

  
x 

N
o se tiene previsto el m

anejo de 
desechos 

peligrosos 
ni 

sustancias quím
icas, de ser el 

caso 
algún 

tipo 
de 

m
aterial 

absorbente por algún liqueo o 
lim

pieza 
de 

m
aquinaria 

por 
grasa, se reportará en la bitácora 
y se realizará la disposición final 
con un gestor autorizado. 

  

71 
R

ealizar la recolección, clasificación y separación de residuos y 
desechos no peligrosos. S

e deberá contar con recipientes 
debidam

ente rotulados. 
x 

  
  

  

S
e cuenta con los tachos para la 

colocación de los residuos y 
desechos no peligrosos 
debidam

ente rotulados. 

V
er (A

nexo 2) 
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72 

Im
plem

entar sitios de acopio tem
poral de desechos que com

o 
m

ínim
o sean techados y con pisos cuyas superficies sean de 

acabado liso, continuo e im
perm

eable o se hayan 
im

perm
eabilizado, de fácil lim

pieza. 

x 
  

  
  

S
e han colocado los recipientes 

de basura en lugares 
estratégicos. 

V
er (A

nexo 2)  

73 

Los residuos sólidos no peligrosos reciclables com
o plástico, 

vidrio, m
etales, papel y cartón serán entregados a gestores 

autorizados de este tipo de residuos. La basura com
ún será 

entregada al recolector m
unicipal o al gestor autorizado para el 

efecto. 

 x 
  

  
 

S
e han generado m

ínim
as 

cantidades de residuos com
o 

papel y plástico, los cuales se 
están alm

acenando en los 
tachos de residuos 
aprovechables. 

 V
er (A

nexo 2) 

74 

P
ara el caso de alm

acenam
iento de residuos-desechos no 

peligrosos líquidos o sem
ilíquidos, el sitio debe contar con 

cubetos para contención de derram
es o fosas de retención de 

derram
es cuya capacidad sea del 110%

 del contenedor de 
m

ayor capacidad, adem
ás deben contar con trincheras o 

canaletas para conducir derram
es a las fosas de retención con 

capacidad para contener una quinta parte 
de lo alm

acenado. 

  
  

  
x 

N
o se han generado este tipo de 

residuos. 
  

75 

La(s) bodega(s) de alm
acenam

iento tem
poral de residuos-

desechos no peligrosos debe contar con un servicio básico de 
prim

eros auxilios y duchas de em
ergencia, fuente de lavaojos, 

etc., así com
o equipo de contingencia adecuado para enfrentar 

una situación de contingencia, conform
e el plan de contingencia 

respectivo. 

  
  

  
x 

E
l tipo de desechos se prevé se 

generará en el proyecto son del 
tipo com

unes por lo que no se 
necesitaría duchas. 

  

76 

E
scom

bros, residuos de m
aterial de construcción serán 

dispuestos en sitios específicos, que cuenten con las m
edidas 

de seguridad necesaria, así com
o la autorización adm

inistrativa 
am

biental correspondiente. S
e deberá especificar la inform

ación 
de la disposición de estos residuos en la bitácora. 

x 
  

  
  

S
e cuenta con escom

breras 
autorizadas para la disposición 
de este m

aterial constructivo, en 
este período se habilitó una 
escom

brera m
as. 

 

Sub-Plan R
elaciones C

om
unitarias 

77 
S

e deberá disponer de un buzón donde se 
recepte las quejas y/o sugerencias de la población. 

x  
  

  
 

S
e creó un buzón electrónico 

para receptar quejas y/o 
 V

er (A
nexo 23) 
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sugerencias, el m
ism

o que fue 
socializado con la com

unidad 
colocando el aviso en tiendas y 
restaurantes, tam

bién se 
socializó con los dirigentes de 
las com

unidades  

78 
R

eceptar por escrito de las inquietudes, sugerencias, consultas 
y denuncias planteadas por la población. 

  
  

  
x 

N
o se han em

itido por parte de 
la población. 

  

79 
E

n caso de existir quejas de la población, las m
ism

as deberán 
ser gestionadas y docum

entadas acordes al conflicto o m
alestar 

generado. 
x 

  
  

  
A

l cierre del inform
e oficialm

ente 
no se han reportado quejas de 
la población con la contratista 

  

80 
E

n caso de existir requerim
ientos de la población en reuniones, 

estos deberán ser registrados en un acta de reunión. 
x 

  
  

  
N

o han existido requerim
ientos 

en este período 
 

81 
E

n caso de llegar a un acuerdo se debe 
firm

ar un acta 
  

  
  

x 
N

o se han dado casos. 
  

82 
Indem

nizar a los propietarios por: daños o perjuicios causados 
en propiedad privada; perm

isos de servidum
bre y/o com

pra o 
alquiler terreno para actividades propias del proyecto 

  
  

  
N

/A
 

  
  

83 
Indem

nizar a los propietarios por: daños o perjuicios causados 
en propiedad privada; perm

isos de servidum
bre y/o com

pra o 
alquiler terreno para actividades propias del proyecto 

  
  

  
N

/A
 

  
  

84 
La población aledaña al proyecto deberá ser inform

ada de la 
actividad desarrollada y las m

edidas am
bientales aplicadas 

x 
  

  
  

S
e realizó una socialización con 

la com
unidad del recinto La 

Flecha en el prim
er período y 

perm
antem

ente se está 
conversando con la com

unidad 
para indicarles el tipo de trabajo 
que se está ejecutanto m

ediante 

V
er (A

nexo 24) 
R

eunión con la 
G

erencia G
eneral en el 

R
ecinto la Flecha con 

los dirigentes B
arriales 

R
egsitro de A

sistencia 



                              Inform
e Am

biental de C
um

plim
iento 4 

 
 

 
 

 
 

 
33 

el avance del cronogram
a del 

proyecto 

85 
Toda actividad que requiera la contratación de personal deberá 
priorizar la contratación de m

ano de obra local. 
x 

  
  

 
S

e ha dado prioridad a la 
contratación de m

ano de obra 
local. 

 M
atriz de personal 

(A
nexo 25) 

86 

E
n el caso de requerir la contratación de personal en la R

egión 
A

m
azónica los em

pleadores contratarán a residentes de las 
provincias de la R

egión A
m

azónica en un porcentaje no m
enor 

al 70%
 del total de sus trabajadores, con excepción de aquellas 

actividades para las que no exista la m
ano de obra calificada 

requerida o de acuerdo a lo establecido 
por norm

ativa vigente. 

  
  

  
N

/A
 

  
  

87 

P
ara la contratación de personal en la R

egión A
m

azónica los 
em

pleadores deberán utilizar la plataform
a de la R

ed S
ocio 

E
m

pleo (R
S

E
) del M

inisterio de Trabajo o de acuerdo a lo 
establecido por norm

ativa vigente. 

  
  

  
N

/A
 

  
  

88 

E
n caso de requerir la contratación de personal en la R

egión 
A

m
azónica los em

pleadores privados que cuenten con m
ás de 

25 trabajadores deberán contratar a personas pertenecientes a 
pueblos y nacionalidades am

azónicas en un m
ínim

o del 10%
 del 

total de la nóm
ina de trabajadores con contrato indefinido o de 

acuerdo a lo establecido por norm
ativa vigente 

  
  

  
N

/A
 

  
  

Sub-Plan R
ehabilitación de Á

reas A
fectadas 
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89 

E
n caso de ocurrir un evento no deseado (incendio, derram

e, 
explosión, entre otros) a causa de la construcción y al verse 
afectados a com

ponentes am
bientales, se deberá presentar a la 

autoridad am
biental com

petente un plan em
ergente para la 

rem
ediación y restauración del área afectada y cum

plir con las 
m

edidas de contingencia, m
itigación y corrección, incluyendo 

el m
onitoreo de los com

ponentes afectados. 

 x 
  

  
 

S
e realizó un P

lan de 
C

ontingencia en donde se 
detalla el P

lan de E
m

ergencia. 

 S
e realizó en el 

anterior período. 

90 
E

n caso de revegetar el área, se realizará con especies de la 
zona 

  
  

  
x 

S
e aplicará al finalizar la 

intervención de la zona 
  

Sub-Plan M
onitoreo y Seguim

iento  

91 

S
e m

onitoreará ruido am
biental; y, los resultados serán 

com
parados con los lím

ites m
áxim

os perm
isibles indicados en el 

A
nexo 5 del A

M
 097-A

 o la norm
ativa am

biental que la 
reem

place 

x 
  

  
  

E
n este período se cum

plió con 
el segundo m

onitoreo de ruido 
en el R

ecinto 10 de A
gosto 

V
er (A

nexo 4) 

92 

R
ealizar inform

es sobre el cum
plim

iento de las m
edidas 

am
bientales de cada uno de los sub-planes que conform

an el 
P

lan de M
anejo A

m
biental; y, rem

itir a la A
utoridad A

m
biental en 

la frecuencia que establece la norm
ativa am

biental vigente. 

x 
  

  
  

S
e están entregando inform

es de 
cum

plim
iento m

ensuales. 
 Inform

e A
m

biental 
P

lanilla 4 

R
E

S
U

M
E

N
 

- 
- 

- 
48 * 

  

46 
0 

0 
21 

68.65%
 

0%
 

0%
 

31.3%
 

 *N
O

TA
 1:   

 
- 

D
e los 48 N

/A, 25 corresponden al Plan de M
anejo Am

biental otorgado por M
inisterio del Am

biente los m
ism

os que no serán 
contabilizados para el porcentaje final de cum

plim
iento, 21 si Aplican y serán reportados su cum

plim
iento en los inform

es siguientes 
- 

Para el cálculo del porcentaje se tom
arán en cuenta las 67 m

edidas totales que son aplicables para el proyecto. 
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9. 

IN
TER

PR
ETA

C
IÓ

N
 D

E R
ESU

LTA
D

O
S 

  
9.1 C

um
plim

iento N
orm

ativa Legal 
 Tabla 1 R

esum
en de C

um
plim

iento 
 

 
 

   
C

onclusión 
 Se determ

inan el 100%
 de C

um
plim

iento en la N
orm

ativa Legal 
  

9.2 O
bligaciones R

egistro A
m

biental 
 

Tabla 2 C
um

plim
iento O

bligaciones del R
egistro A

m
biental 

 
 

     
    

 

C
um

ple 
N

o C
onform

idad 
M

enor 
N

o C
onform

idad 
M

ayor 
N

o Aplica 

13%
 

0%
 

0%
 

0%
 

C
um

plim
iento 

N
o 

C
onform

idad 
M

enor 

N
o 

C
onform

idad 
M

ayor 
N

o Aplica 

80%
 

0%
 

0%
 

35.8%
 

13% 0%0%0%
C

um
plim

iento N
orm

ativa Legal

C
N

C
-

N
C

+
N

/A

80%

0%
0%

20%

O
bligaciones Registro A

m
biental

C
N

C
-

N
C

+
N

/A
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 C
onclusión 

 H
ay un cum

plim
iento del 80%

 de las O
bligaciones del R

egsitro Am
biental y 20%

 son m
edidas que se presentaran en el siguiente período. 

 
9.3 M

edidas Plan de M
anejo A

m
biental 

    Tabla 3 C
um

plim
iento M

edidas Plan de M
anejo A

m
biental 

  

C
um

plim
iento 

N
o C

onform
idad 

M
enor 

N
o 

C
onform

idad 
M

ayor 
N

o Aplica 

68.65%
 

0%
 

0%
 

31.3%
 

         C
onclusión 

  Se verifica que 31.3 %
 son m

edidas que se han colocado com
o no aplica y que se van a ejecutar en los siguientes períodos, el 68.65 %

 son las 
m

edidas que se han cum
plido en este período. 

 

68.65%

0%

0%

31%

O
bligaciones Registro A

m
biental

C
N

C
-

N
C

+
N

/A
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INFORME DE RESULTADOS DE LA TOMA Y ANÁLISIS DE AGUA 

1. INTRODUCCIÓN  

Según el Acuerdo Ministerial 097a, Anexos del Libro VI del Texto Unificado de Legislación 
Secundaria Del Ministerio Del Ambiente, el Seguimiento Ambiental de una actividad o 
proyecto tiene por objeto asegurar que las variables ambientales relevantes y el 
cumplimiento de los planes de manejo contenidos en el estudio de impacto ambiental, 
evolucionen según lo establecido en la documentación que forma parte de dicho estudio 
del registro y/o licencia ambiental.   

Además, el seguimiento ambiental de las actividades o proyectos proporciona 
información para analizar la efectividad del sub-sistema de evaluación del impacto 
ambiental y de las políticas ambientales preventivas, garantizando su mejoramiento 
continuo. El más común de los mecanismos de seguimiento ambiental consiste en el 
monitoreo interno, de ahí la necesidad que ha visto la empresa ASPHALT VIAS en 
establecer las características ambientales de su área de influencia y establecer el 
cumplimiento de parámetros determinados en agua, con el fin de dar a conocer a la 
Autoridad Ambiental Competente, el cumplimiento de este parámetro, por tal motivo 
se realizó el monitoreo el día 3 de marzo de 2022. 

2. OBJETIVOS 

• Tomar muestra de agua, cuantificación de parámetros In-Situ, preservación y 
transporte.  

• Realizar análisis físico-químico de la muestra colectada de acuerdo a 
metodologías nacionales e internacionales validadas y acreditadas. 

3. MARCO LEGAL 
 
El monitoreo de calidad de agua está estipulado en las siguientes normativas y normas 
técnicas: 

• Acuerdo Ministerial 097a, Anexos del Libro VI del Texto Unificado de Legislación 
Secundaria Del Ministerio Del Ambiente del 30 de julio de 2015. “Norma de 
Calidad Ambiental y de descarga de efluentes al recurso agua”. 

• Norma Técnica Ecuatoriana. – NTE INEN ISO 2176 (1998). Agua. Calidad del agua. 
Muestreo. Técnicas de muestreo. 

• Norma Técnica Ecuatoriana. – NTE INEN ISO 2176 (1998). Agua. Calidad del agua. 
Muestreo. Manejo y conservación de las muestras. 
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4. METODOLOGÍA 

4.1. Muestreo, manejo y conservación de la muestra  

La metodología a seguir, está planteada con base a normas técnicas ya establecidas por 
la Autoridad Ambiental Competente, por organismos internacionales, y al 
procedimiento interno del laboratorio PE.08: MUESTREO, MANEJO Y CONSERVACIÓN 
DE ÍTEMS DE ENSAYO basado en las normativas NTE INEN 2176:1998: AGUA. CALIDAD 
DEL AGUA, MUESTREO, TÉCNICAS DE MUESTREO Y NTE INEN 2169:1998: AGUA. 
CALIDAD DEL AGUA, MUESTREO, MANEJO Y CONSERVACIÓN DE MUESTRAS, para lo 
cual se empleó, un plan de muestreo y equipos con la calibración correspondiente, que 
cumplen con las exigencias de realización de los ensayos. La metodología se detalla a 
continuación:  

4.1.1. Plan de muestreo, condiciones y requerimientos para el tipo de toma de 
muestra  

ABGES ha desarrollado un plan de muestreo, el cual, es indispensable para realizar la 
toma de muestras, el plan contiene diferentes etapas, en la cual se indaga información 
necesaria para una toma de muestra adecuada.  

El plan de muestreo define: el tipo de muestra (aguas residuales, naturales, de consumo, 
etc.), el tipo de toma (puntuales o simple, periódicas, continuas, en serie, compuestas). 
Es importante recalcar, que el plan de muestreo se extiende hasta la solicitud del cliente. 
Sin embargo, el laboratorio confirmará el plan de muestreo In-Situ, si existe una 
variación a lo mencionado, este será detallado.  

Con la información recopilada en campo, se prepara los: Envases – de acuerdo a la 
naturaleza de la muestra y analitos a cuantificar, equipos de ensayo – para la 
cuantificación de parámetros In-Situ, preservantes – de acuerdo al analito a cuantificar 
y equipos necesarios para determinar las condiciones ambientales durante la toma de 
muestra y determinación del caudal.   

4.1.2. Toma de muestra  

El llenado de los envases que contendrá la muestra para la determinación de parámetros 
físicos y químicos, deberán ser hasta rebose de los frascos para luego taparlos de tal 
forma que no exista aire sobre la muestra. Para parámetros específicos, se adicionará el 
preservante adecuado a las condiciones que requiera el analito.  

Durante la toma de las muestras simples o alícuotas, el técnico analista responsable, 
anotará las condiciones ambientales durante la toma, así como los parámetros In-Situ: 
pH, CE, Q, T, georreferenciación y datos pertinentes para dar seguimiento y trazabilidad 
a la alícuota.   

La toma se realizará de acuerdo al tipo de muestra y toma.  
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4.1.3. Preservación y transporte  

Una vez culminada la toma de muestra, el analista técnico será responsable de: 
identificar, etiquetar y colocar las muestras a una temperatura entre 2 a 10 °C, para ser 
transportadas. La temperatura del recipiente que contenga las muestras será 
monitoreada hasta el destino final, para la cuantificación de los analitos solicitados por 
el cliente.  

4.2. Cuantificación  

La cuantificación de los parámetros de las muestras de agua se basa en procedimientos 
tomados por normas técnicas nacionales e internacionales, las cuales pasaron por un 
proceso de validación para acoplar a condiciones In – Situ y obtener la acreditación 
otorgada por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano (SAE). 

5. ALCANCE GEOGRÁFICO 

La toma de muestra de agua se realizó en ASPHALT VIAS, la misma que se encuentra 
ubicada San Jacinto del Bua, tal como se puede apreciar en la siguiente figura: 

 
Figura 01: Ubicación geográfica 

 
 Fuente: Google Earth, Image Digital Globe, Fecha de imágenes: 01/may/2016. 
 Elaboración: ABGES Laboratorio Analítico, 2022. 
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6. CARACTERÍSTICAS DEL MUESTREO 

6.1. Identificación y ubicación de la muestra  

En la siguiente tabla, se presenta el código de la muestra, matriz y ubicación de acuerdo 
al plan de muestreo y petición del cliente:  

 Tabla 2: Información y ubicación de la muestra   

CÓDIGO DE MUESTRA  MATRIZ DE MUESTRAS COORDENADAS WGS UTM (84) 
ESTE NORTE 

MA22-10.01-01 Rio Diablo Agua superficial. 678.614 9.986.336 

* Elipsoide y Datum Horizontal: Sistema Geodésico Mundial WGS 84; Proyección: Universal Transversa de Mercator (UTM) Zona 17 
Sur 
Fuente: Cadena de custodia – PE.08.02 de 3 de marzo de 2022. 
Elaboración: ABGES Laboratorio Analítico, 2022. 
 

6.2. Condiciones ambientales  

A continuación, se presenta las condiciones ambientales durante la toma de la 
muestra:  

Tabla 3: Condiciones ambientales durante la toma de la muestra  

CÓDIGO HORA DE TOMA DE CADA 
ALÍCUOTA TEMPERATURA (°C) HUMEDAD (%) 

MA22-10.01-01 
Rio Diablo 

10:30:00 AM 26,3 87,7 

Fuente: Cadena de custodia – PE.08.02 de 3 de marzo de 2022. 
Elaboración: ABGES Laboratorio Analítico, 2022. 
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7. RESULTADOS  

7.1. Parámetros In-Situ  

En la siguiente tabla se presentan los resultados de los parámetros medidos In-Situ:  

Tabla 4: Resultados de parámetros In-situ 

CÓDIGO PARÁMETRO  SÍMBOLO UNIDADES RESULTADOS U ± 

MA22-10.01-01 
Rio Diablo 

Potencial de 
hidrógeno 

pH 
Unidades de 

pH 
7,08 0,1 

Conductividad 
Eléctrica 

CE µS/cm 35,5 45,6 

Temperatura  T ° C 24,4 2 

N.A. No aplica, Parámetro fuera del alcance de acreditación. 
Fuente: Informe de resultados del laboratorio – APS22-10.01-01 
Elaboración: ABGES Laboratorio Analítico, 2022. 

7.2. Cuantificación de la muestra  

A continuación, se presenta los resultados de la muestra de agua de los parámetros 
definidos por el cliente y cuantificados por un laboratorio acreditado.  

Tabla 5: Resultados de la muestra de agua - Análisis físico químico – MA22-10.01-01 
Rio Diablo  

PARÁMETRO UNIDAD RESULTADOS INCERTIDUMBRE (K=2) 

Demanda Bioquímica de 
Oxígeno mg/l <4,75 ± 0,79 mg/l 

Demanda Química de 
Oxígeno mg/l <10,0 ± 2,3 mg/l 

Sólidos Suspendidos 
Totales mg/l <10,0 ± 1,7 mg/l 

Fuente: Informe ALS 112559/2022-1.0. 
Elaboración: ABGES Laboratorio Analítico, 2022. 

8. ANEXOS  

Anexo 1: Resultados de laboratorio.  

Anexo 2: Certificado de acreditación del laboratorio.  

Anexo 3: Autorización del personal para la toma de muestra.  

Anexo 4: Registro fotográfico.  
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9. RESPONSABLE 

El contenido de este informe de calidad de agua fue recolectado el 3 de marzo de 2022, 
para el proyecto “CAL22-10.01 ASPHALT VIAS”, todos los datos fueron obtenidos 
cumpliendo los criterios de control de calidad del laboratorio. 

Certifico que el informe ejecutivo y los datos analíticos contenidos en el mismo han sido 
verificados, están completos, fueron realizados con protocolos aprobados y no se 
encontraron desviaciones ni problemas analíticos. 

Este informe ha sido preparado en un documento PDF y contiene 8 páginas sin 
contabilizar anexos. 

 

 

 

 

___________________________________ 
Manolo Orna Espín 

Representante Legal  
ABGES Laboratorio Analítico Ambiental 

 

MANOLO 
ALONSO 
ORNA ESPIN

Firmado 
digitalmente por 
MANOLO ALONSO 
ORNA ESPIN 
Fecha: 2022.03.30 
11:48:17 -05'00'



ANEXO 1 

2022 
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Revisión: 14

Página 1 de 2

NOMBRE DEL CLIENTE: ASPHALTVIAS

DIRIGIDO EN ATENCIÓN A: MILENA COLOMA

NOMBRE DEL PROYECTO: ANÁLISIS DE AGUA

DIRECCIÓN DEL PROYECTO: SAN JACINTO DEL BUA

MUESTREO REALIZADO POR: EL CLIENTE 

PROCEDIMIENTO MUESTREO: CLIENTE - ABGES CIA. LTDA.

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN 
DE MUESTRAS: MARZO 04 DEL 2022 / 13:03 / Nº CADENA DE CUSTODIA: 0022436 / Nº ESPECIFICACIÓN PLAN DE MUESTREO: NO APLICA

LUGAR DE ANÁLISIS: ALS ECUADOR ALSECU S.A. / QUITO - DE LOS EUCALIPTOS E3-23 Y DE LOS CIPRESES

FECHA DE ANÁLISIS: MARZO 04 AL 14 DEL 2022

FECHA DE EMISIÓN DE INFORME: 14 DE MARZO DEL 2022

MATRIZ

CÓDIGO DE LABORATORIO CÓDIGO DE 
MUESTREO REFERENCIA FECHA DE 

MUESTREO
HORA DE 

MUESTREO COORDENADAS OBSERVACIONES

14280 MA22-10.01-01 Río Diablo 03/03/2022 10:30 17Sur 678.614
9.986.336 Ninguna Observación

Los datos relacionados al Proyecto e Información de la Muestra a excepción del Código de Laboratorio fueron proporcionados por el cliente.

SM - Standard Methods.
Los ensayos marcados con (*) no están incluidos en el alcance de acreditación del SAE.

EPA - Environmental Protection Agency.

INFORMACIÓN DE LA MUESTRA

Laboratorio de Ensayo ALS ECUADOR ALSECU S.A. acreditado por el SAE con Acreditación Nº SAE LEN 05-005.

AGUA SUPERFICIAL

SUPLEMENTO PROTOCOLO: 112559/2022-1.0
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

REFERENCIAS Y OBSERVACIONES

las condiciones de muestreo fueron controladas según los Procedimientos Correspondientes establecidos por ALS ECUADOR ALSECU S.A.; éstas no inciden en los
resultados que se describen en el presente informe".

Los resultados solo se refieren a las muestras analizadas, las mismas que fueron entregadas al laboratorio bajo condiciones propias del cliente. ALS ECUADOR ALSECU S.A.
declina toda responsabilidad por el uso de los resultados aquí presentados.

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente, sin la autorización escrita de ALS ECUADOR ALSECU S.A.
Sin la firma electrónica del responsable autorizado de ALS ECUADOR ALSECU S.A., este informe no es válido.

Coordinadora Emisión de Informes
ALS ECUADOR ALSECU S.A.
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14280

MA22-10.01-01

DEMANDA BIOQUÍMICA DE 
OXÍGENO

Standard Methods Ed. 23, 
2017,  5210 B PA - 45.00 mg/l <4,75 ± 0,79 mg/l

DEMANDA QUÍMICA DE OXÍGENO Standard Methods Ed. 23, 
2017, 5220 D PA - 01.00 mg/l <10,0 ± 2,3 mg/l

SÓLIDOS SUSPENDIDOS 
TOTALES

Standard Methods Ed. 23, 
2017, 2540 A y 2540 D PA - 16.00 mg/l <10,0 ± 1,7 mg/l

PARÁMETROS ANALIZADOS METODOLOGÍA DE 
REFERENCIA

MÉTODO 
INTERNO ALS

SUPLEMENTO PROTOCOLO: 112559/2022-1.0
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

RESULTADOS OBTENIDOS 

UNIDAD INCERTIDUMBRE 
(K=2)



ABGES Laboratorio Analítico Ambiental Cía. Ltda. 

Miguel de Santiago Lt. 213 y Calle 4ta. Sector Puente 5, Autopista General Rumiñahui.

Fecha Monitoreo: 

Fecha de Análisis:

Fecha de Revisión:

Fecha de Cert. Calib:

Fecha Informe: 

/

SI

Leyenda:
¹: El mapa del punto de medición, está adjunto a este Informe Confidencial de Resultados.
Se adjunta la autorización del Técnico Analítico responsable del muestreo y toma de muestra.
PE.08 / Método de Referencia: NTE INEN ISO 2176:1998 / ISO 2169:1998.
T.Amb: Temperatura Ambiental.       

La evaluación de conformidad, no se incluye en el alcance de acreditación otorgado por el SAE.
*: ABGES no se responsabiliza por información proporcionada por el cliente.
ABGES es responsable del resultado obtenido exclusivamente durante del monitoreo realizado.
El laboratorio garantiza imparcialidad y confidencialidad de la información y los resultados de este informe.
Información completa relativa al ensayo está a disposición del cliente. 
Prohibida la reproducción parcial por cualquier medio sin permiso por escrito del laboratorio.

MA22-10.01-01 Rio 
Diablo

Unidades

° C

%

ml

Resultado

26,3

87,7

3000

Parámetros

Temperatura Ambiental

Humedad

Volumen

Punto

Volumen 

(ml)

300087,726,3

N°. 

AlÍcuota
Hora

Humedad 

(%)

T. Amb.

 (°C)

10:30

RESULTADOS

Coordenadas*:

1

Días en los que se realiza*: No aplica.

5 °CTemperatura de recepción:

17 Sur 678.614 m E 9.986.336 m S

Matriz de la muestra*:

Tipo de muestra*:

Cuerpo Receptor*:

No aplica.

No aplica.

Actividad Productiva: Construcción civil.

Normativa: No Disponible.

Tabla: No Aplica.

Horas de descarga*:

Tipo de tratamiento*:

Horas de funcionamiento*: No aplica.

Agua superficial.

Simple.

No Aplica.

INFORMACIÓN DE LA MUESTRA

Código*: MA22-10.01-01 Rio Diablo

Lugar de Muestreo*: Recinto 10 Agosto - Abs 4.020

Equipos utilizados: Anemómetro: EI-00.01  TESTO 410-2 23 de diciembre de 2021.

15 de marzo de 2022.

Resp. Análisis: José Luis Aquino. 14 de marzo de 2022.

Resp. Revisión: Katherine Aquino 15 de marzo de 2022.

INFORMACIÓN DEL LABORATORIO Y EQUIPOS

Razón Social: 

Dirección:

Resp. Monitoreo: Manolo Orna. 3 de marzo de 2022.

Teléfono: -

Código de Proyecto: CAL22-10.01 Código de Informe: ATS22-10.01-01

Cliente: ASPHALT VIAS

PE.08.03 INFORME DE RESULTADOS DEL MUESTREO,

MANEJO Y CONSERVACIÓN DE ÍTEMS DE ENSAYO
Versión 03 - 26/01/2022

INFORMACIÓN GENERAL DEL CLIENTE

Primer Informe

Solicitado por: Ing. Milena Coloma

Dirección: San Jacinto del Bua



ABGES Laboratorio Analítico Ambiental Cía. Ltda. 

Miguel de Santiago Lt. 213 y Calle 4ta. Sector Puente 5, Autopista General Rumiñahui.

Fecha Monitoreo: 

Fecha de Análisis:

Fecha de Revisión:

Fecha de Cert. Calib:

Fecha Informe: 

Actividad Productiva*:

Cuerpo Receptor*:

17 Sur 678.614 m E / 9.986.336 m S

Leyenda:

PE.09 Standard Methods APHAAWWA- WEF SM 4500-H+ B: Método Electrométrico
PE.10 Standard Methods APHA Method 2510 Sección 40 cfr141.121.
PE.11 Standard Methods: 2550 B.
T: Temperatura        HR: Humedad Relativa.     pH: Potencial Hidrógeno.     CE: Conductividad Eléctrica.     μs/cm: microSiemens por centímetro.
N.A.: No aplica
U: Incertidumbre. Corresponde a la incertidumbre expandida, con un factor de cobertura K=2, 95% de confianza.
LMP: Normativa: No Disponible., No Aplica.

La evaluación de conformidad, no se incluye en el alcance de acreditación otorgado por el SAE.
*: ABGES no se responsabiliza por información proporcionada por el cliente.
ABGES es responsable del resultado obtenido exclusivamente durante del monitoreo realizado.
El laboratorio garantiza imparcialidad y confidencialidad de la información y los resultados de este informe.
Información completa relativa al ensayo está a disposición del cliente. 
Prohibida la reproducción parcial por cualquier medio sin permiso por escrito del laboratorio.

CAL22-10.01

Manolo Orna.

José Luis Aquino.

Katherine Aquino

Multiparámetro: EI-08.01 Ser. Q878697

Temperatura: PF-09 Ser. EFG199G03184

ASPHALT VIAS

Ing. Milena Coloma

San Jacinto del Bua

-

MA22-10.01-01 Rio Diablo

Recinto 10 Agosto - Abs 4.020

No Aplica.

Código*:

Lugar de Muestreo*:

Matriz de la muestra*:

Tipo de muestra*:

Solicitado por: 

Dirección:

Teléfono: 

Razón Social: 

Dirección:

Resp. Monitoreo: 

Resp. Análisis:

Resp. Revisión:

Equipos utilizados:

Coordenadas*:

Normativa:

Tabla:

Conductividad Eléctrica

Temperatura

Unidades

Unid. pH

μS/cm

24,4

Parámetros

Potencial Hidrógeno

Hora

10:30

NO
MA22-10.01-01 Rio 

Diablo

Punto

Parámetros In Situ

N°. 

AlÍcuota

1

pH 

Unid. pH 

7,1

CE

(μS/cm)

35,5

T

 (°C)

PE.09.01 INFORME DE RESULTADOS 

Versión 02 - 26/01/2022

INFORMACIÓN GENERAL DEL CLIENTE

INFORMACIÓN DE LA MUESTRA

RESULTADOS

INFORMACIÓN DEL LABORATORIO Y EQUIPOS

APS22-10.01-01

3 de marzo de 2022.

14 de marzo de 2022.

15 de marzo de 2022.

29 de diciembre de 2021.

15 de marzo de 2022.

No Disponible.

No Aplica.

Agua superficial.

Simple.

Construcción civil.

Suplemento
Código de Informe: Código de Proyecto:

Cliente:

L.M.P.

N.A.

N.A.

N.A.° C

Rango 

Acreditado

4 - 10

84 - 12800

5 - 45

Resultado

± U

7,1 ± 0,1

35,5 ± 45,6

24,4 ± 2



 

Laboratorio Responsable: ABGES Laboratorio Analítico Am
biental 

Fecha: 03 de m
arzo de 2022. 

 

Nom
bre de la em

presa: ASPHALT VIAS 
Elaboración: 14 de m

arzo de 2022. 

Ubicación:   San Jacinto del Bua 
Responsable: José Luis Aquino. 
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SERVICIO
DE ACREDITACIÓN
ECUATORIANO

CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN
CORPORACIÓN LABORATORIOS AMBIENTALES DEL ECUADOR CORPLABEC S.A.

QUITO - ECUADOR

Servicio de
Acreditación
Ecuatoriano

Acreditación N Q SAE LEN 05-005
LABORATORIO DE ENSAYOS

Se encuentra acreditado por el Servicio de Acreditación
Ecuatoriano en cumplimiento con los requisitos
establecidos en la:

Norma NTE - INEN ISO/IEC 17025:2018 "Requisitos
generales para la competencia de los laboratorios de
ensayo y calibración", equivalente a la Norma ISO/IEC
17025:2017.

Esta acreditación demuestra la competencia técnica para

la ejecución de los ensayos detallados en el Alcance de
Acreditación • , que se realizan en las localizaciones
identificadas en el mismo.

Mgs. Carlos Echeverría Cueva
DIRECTOR EJECUTIVO

SERVICIO DE ACREDITACIÓN ECUATORIANO

ACREDITACIÓN INICIAL:
AMPLIACIÓN:
RENOVACIÓN 3:

2005/12/19
2018/10/23
2019/10/10

( Resolución N' SAE.ACR-0255-2018 )
( Resolución NP SAE-ACR-0262-2019 )

EXPIRA: 2010/12/18
EXPIRA: 2020/07/22
EXPIRA: 2024/10/09

La acreditación está condicionada al cumplimiento continuo por parte del laboratorio con los requisitos de acreditación, por Io que la vigencia del presente
certificado de acreditación debe ser consultada en la página web del SAE www.acreditacion.gob.ec.

El SAE es firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo firmado entre Organismos Nacionales de Acreditación con IAAC e ILAC
* El presente certificado solo tiene validez con su correspondiente Alcance de Acreditación

*Este certificado reemplaza al certificado NO OAE LE 2C otorgado en la acreditación inicial.

Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad Art. 21

F poli 04 R04

5C'. V AC.0HECu. r
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Registro fotográfico 

 
 

Fotografía 1: Toma de muestra de agua – MA22-10.01-01 Rio Diablo 
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INFORME DE RESULTADOS DEL MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL 

1. INTRODUCCIÓN  

El nivel de presión sonora emitida por fuentes fijas y móviles de ruido, es un agente 
contaminante que interfiere con la salud y el bienestar de los seres humanos, y como tal se 

debe evaluar en los diferentes procesos industriales de la actividad productiva. 

El ruido es una emisión de energía originada por un fenómeno vibratorio que es detectado 

por el oído y provoca molestia. Las emisiones de ruido dependen de las características de las 
fuentes emisoras de ruido, su ubicación respecto del receptor y de las condiciones de 

propagación existentes. 

La legislación ambiental ecuatoriana establece los valores máximos permisibles de emisión de 

ruido, mismos que deben ser respetados con el fin de preservar la salud pública, las 
condiciones de los ecosistemas y del ambiente en general. 

Además, el seguimiento ambiental de las actividades productivas proporciona información 

para analizar la efectividad del sistema de evaluación del impacto ambiental y de las políticas 

ambientales preventivas, garantizando su mejoramiento continuo. El más común de los 

mecanismos de seguimiento ambiental consiste en el monitoreo interno. 

El informe que se presenta a continuación corresponde a la determinación de emisiones de 
ruido ambiental en ASPHALT VIAS, durante el monitoreo interno realizado el 3 de marzo del 

2022.  

2. OBJETIVOS  

• Realizar el monitoreo sistemático y periódico de emisiones de ruido en período diurno, 
en puntos previamente establecidos, para caracterizar y cuantificar el nivel de presión 
sonora generado por las fuentes emisoras de ASPHALT VIAS 

• Analizar los datos obtenidos In-Situ y determinar el valor de nivel de presión sonora 
equivalente corregido. 

• Emitir un informe de resultados conforme a la normativa ambiental ecuatoriana para 
emisiones de ruido ambiente. 
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3. MARCO LEGAL 

3.1. Normativa 

El monitoreo de emisiones de ruido ambiental está estipulado en los siguientes artículos, 

normativas y normas técnicas: 

• Acuerdo Ministerial 097a, Anexos del Libro VI del Texto Unificado de Legislación 
Secundaria Del Ministerio Del Ambiente del 30 de julio de 2015. “Niveles Máximos de 
Emisión de Ruido y Metodología de Medición para Fuentes Fijas y Fuentes Móviles y 

Niveles Máximos de Vibración y Metodología de Medición”. 

• Norma Técnica. – UNE ISO 1996-1 (2017). Acústica. Descripción, medición y evaluación 
del ruido ambiental. Parte 1: Magnitudes Básicas y Métodos de Evaluación. 

• Norma Técnica. – UNE ISO 1996-2 (2017). Acústica. Descripción, medición y evaluación 
del ruido ambiental. Parte 2: Determinación de los Niveles De Presión Sonora. 

3.2. Límites Máximos Permisibles 

Los límites máximos permisibles, se presentan en la Tabla 1 del Anexo 5 del Libro VI del 
TULSMA según el uso de suelo, tal como se muestra a continuación:    

Tabla 1. Niveles Máximos de Emisión de Ruido para Fuentes Fijas de Ruido 

 

USO DE SUELO 

LKeq (dB) 

PERIODO DIURNO PERIODO NOCTURNO  

07:01 HASTA 21:00 HORAS 21:01 HASTA 07:00 HORAS 

Residencial (R1) 55 45 

Equipamiento de Servicios sociales 
(EQ1) 

55 45 

Equipamiento de Servicios públicos 
(EQ2) 

60 50 

Comercial (CM) 60 50 

Agrícola residencial (AR) 65 45 

Industrial (ID1/ID2) 65 55 
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USO DE SUELO 

LKeq (dB) 

PERIODO DIURNO PERIODO NOCTURNO  

07:01 HASTA 21:00 HORAS 21:01 HASTA 07:00 HORAS 

Industrial (ID3/ID4) 70 65 

Fuente: Tabla 1 del Anexo 5 del Libro VI del TULSMA según el uso de suelo. 
Elaboración: ABGES Laboratorio Analítico, 2022. 
 

4. METODOLOGÍA 

La metodología a seguir, está regulada por normas técnicas establecidas por el Ministerio del 
Ambiente del Ecuador en el Anexo 5 del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria, 

sustentada en la norma internacional UNE ISO 1996-1 y UNE ISO 1996-2 del 2017, en 

concordancia con los procedimientos internos del laboratorio. 

4.1. Equipos De Medición 

Las especificaciones técnicas y condiciones de uso de los equipos de medición han sido 

verificados y sus especificaciones se adaptan a las características que exige la norma 

internacional, las cuales se describen en la siguiente tabla: 
 

Tabla 2. Características generales del equipo para medición de ruido 

IDENTIFICACIÓN 
CÓDIGO 

INTERNO 
MODELO CARACTERÍSTICAS PERIODICIDAD 

Sonómetro 
Integrador 

EI.01 
3M Sound 

Pro 

Ponderación: A, B, C y Z 
Rango: 28,8 – 140dB 

Frecuencia de respuesta: 3 a 
25,8Hz 

Octavas: 10 frecuencias 
(31,5 a 16KHz) 

Bianual 
de acuerdo a 
informe de 

derivas 
autorizado por el 

SAE. 
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IDENTIFICACIÓN 
CÓDIGO 

INTERNO 
MODELO CARACTERÍSTICAS PERIODICIDAD 

Calibrador 
Acústico 

PF.01 
3M: AC-300 / 
AC300002650 

Frecuencia dual: 200 y 1000 KHz 
Nivel: 114 dB 

Anual 
de acuerdo a 
informe de 

derivas 
autorizado por el 

SAE. 

Elaboración: ABGES Laboratorio Analítico, 2022. 

4.2. Preparación De Equipos De Medición 

Un aspecto muy importante dentro de la metodología propuesta para la cuantificación de 
nivel de presión sonora lo constituye la parte dedicada a la logística, preparación, calibrado y 

puesta a punto de los equipos de medición. De su perfecto estado de funcionamiento 

depende, en gran medida, la fiabilidad, representatividad y objetividad de los datos que se 

obtengan. 

El laboratorio realiza mantenimiento de los equipos de medición, el cual incluye la puesta a 

punto, verificación de niveles de carga, visualización correcta de valores en pantalla y 

programación interna. 

Los equipos se someten a controles periódicos de calidad, verificación y calibración con el fin 
de garantizar la fiabilidad y representatividad de las mediciones realizadas. Estos controles 

son registrados en los correspondientes archivos del laboratorio, ya sea en documentos físicos 

o en soportes digitales. 

4.3. Trabajo En Campo 

4.3.1. Condiciones previas al monitoreo 

Antes de empezar un monitoreo, el técnico responsable de la medición realiza una evaluación 

previa de campo en el sitio donde se realizará el ensayo, la misma que consiste en un 
reconocimiento inicial del lugar, registro de condiciones ambientales del entorno. Además, 

recopilará información relevante que permita disponer de suficientes datos sobre la actividad 

del regulado, identificación de fuentes de generación de ruido y sus condiciones de operación. 
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4.4. Tratamiento De Datos 

El ruido equivalente corregido es el promedio energético de una serie de muestras puntuales 
asociado a una incertidumbre, requiere de dos correcciones, la primera por las diferentes 

ponderaciones y la segunda por ruido residual. Para considerar válida la serie de muestras la 

diferencia entre los valores extremos debe ser menor o igual a 4 dB. 

Con la finalidad de validar los niveles de ruido durante las mediciones y facilitar el análisis y 
comparación de las muestras, se reportarán el NPS máximo y mínimo de cada muestra. De ser 

el caso en que existió correcciones éstas también serán reportadas con sus respectivos 

máximos y mínimos. 

Con estos datos se elabora el Informe Confidencial de Resultados donde se incluye también 
detalles relevantes, condiciones ambientales, normativa aplicable y demás información 

necesaria para cumplir con todos los requisitos normados. 

5. ALCANCE GEOGRÁFICO 

El monitoreo de ruido ambiente en periodo diurno, se realizó en las instalaciones 

pertenecientes a ASPHALT VIAS, la misma que se encuentra ubicada en San Jacinto del Bua, 
Recinto 10 de Agosto; tal como se muestra en la siguiente imagen: 

Figura 01: Ubicación geográfica: 

 
Fuente: Google Earth Fecha de imagen 01/may/2016. 
Elaboración: ABGES Laboratorio Analítico, 2022 
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6. CARACTERÍSTICAS DEL MUESTREO 

A continuación, se identifican los puntos de monitoreo y las fuentes de ruido, datos que fueron 
proporcionados por el cliente. Puntos críticos de afectación, fuentes residuales y condiciones 

ambientales son datos levantados en campo por el personal técnico. 

6.1. Identificación De Los Puntos De Monitoreo  

En la siguiente tabla se detallan los códigos de los puntos de monitoreo y sus coordenadas 
geográficas.  

Tabla 3. Ubicación de puntos de monitoreo 

CÓDIGO  IDENTIFICACIÓN  

COORDENADAS WGS UTM  

ESTE NORTE 

RA01 10 de Agosto 17 Sur 678.702 9.987.720 

* Elipsoide y Datum Horizontal: Sistema Geodésico Mundial WGS 84; Proyección: Universal Transversa de Mercator (UTM) Zona 18 Sur 

Fuente: Hoja de campo, PE.01.02 del 3 de marzo de 2022. 
Elaboración: ABGES Laboratorio Analítico, 2022. 

6.2. Identificación De Las Fuentes De Ruido 

6.2.1. Fuentes Fijas De Ruido (FFR) 

Las actividades de ASPHALT VIAS, comprenden principalmente labores de Construcción civil. 

6.2.2. Fuentes Emisoras De Ruido (FER) 

De acuerdo a las actividades descritas anteriormente, se han logrado identificar las siguientes 

fuentes emisoras de ruido durante el monitoreo: 

 

Tabla 4. Fuentes emisoras de ruido (FER) 

IDENTIFICACIÓN DE FUENTE EMISORA ESTADO HORARIO  

Maquinaria propia del proceso Activo 9 horas  

Fuente: Hoja de campo, PE.01.02 del 3 de marzo de 2022. 
Elaboración: ABGES Laboratorio Analítico, 2022. 
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6.3. Condiciones Ambientales 

En la siguiente tabla se detalla las condiciones ambientales durante el monitoreo: 

 

Tabla 5. Condiciones ambientales 

CÓDIGO PERIODO 
TEMPERATURA 

T (°C) 

HUMEDAD 

H (%) 

VELOCIDAD DE 

VIENTO  

(m/s) 

RA01 Diurno 27,4 74,0 < 0,5 m/s 

Fuente: Hoja de campo, PE.01.02 del 3 de marzo de 2022. 
Elaboración: ABGES Laboratorio Analítico, 2022. 
 

7. RESULTADOS Y CONFORMIDAD 

Con los datos obtenidos se determina el valor de ruido específico e incertidumbre de acuerdo 

a lo mencionado en el procedimiento interno PE.01, luego se contrasta el valor obtenido de 
acuerdo a la regla de decisión del laboratorio, detallada en el procedimiento interno PG.19, 

con los límites máximos permisibles de la Tabla 1 del Anexo 5 del Libro VI del TULSMA según 

el uso de suelo. 
Tabla 6. Conformidad  

CÓDIGO  IDENTIFICACIÓN PERIODO 
RESULTADO 

LKEQ1 (dBA) 

U * 

± dB 

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO2  

(%) 

LMP 3 

RA01 10 de Agosto Diurno 45,8 1,1 100,0 65 

1 LKEQ: Nivel de Presión Sonora Equivalente Continua Equivalente Corregida. 
* Incertidumbre expandida, con un factor de cobertura K=2, nivel de confianza del 95%. 
% Cpl.: Porcentaje de cumplimiento según regla de decisión, procedimiento interno PG.19 – ILAC-G8. 
Límite Máximo Permisible extraído de la Tabla 1 del Anexo 5 del Libro VI del TULSMA según el uso de suelo.  
Verde: Conforme   Rojo: No Conforme   Amarillo: Cumplimiento determinado por la Autoridad Ambiental. 
La evaluación de conformidad, no se incluye en el alcance de acreditación otorgado por el SAE 
ABGES no es responsable por información proporcionada por el cliente. 
El laboratorio garantiza imparcialidad y confidencialidad de la información y los resultados de este informe. 
Información completa relativa al ensayo está a disposición del cliente. 
Prohibida la reproducción parcial por cualquier medio sin permiso por escrito del laboratorio. 
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8. CONCLUSIONES 

De acuerdo a los resultados obtenidos en el monitoreo de Ruido Ambiental, se concluye que: 

El punto RA01 cumple con los límites máximos permisibles de establecidos en la Tabla 1 del 

Anexo 5 del Libro VI del TULSMA según el uso de suelo.  

Es importante mencionar que la autoridad ambiental competente es el único organismo 
autorizado para determinar si existe cumplimiento o no en los puntos monitoreados. 

9. ANEXOS 

Anexo 1: Resultados Confidenciales de Monitoreo de Ruido Ambiental. 

Anexo 2: Certificado de Acreditación de Abges Cía. Ltda.  

Anexo 3: Certificados de Calibración de Equipos. 

Anexo 4: Registro Fotográfico. 

 

10. RESPONSABLE 

El contenido de este informe de emisiones de ruido fue recolectado el 3 de marzo de 2022, 

para el proyecto “RUIDO AMBIENTAL CAL22-10.01 ASPHALT VIAS”, todos los datos fueron 

obtenidos cumpliendo los criterios de control de calidad del laboratorio. 

Certifico que el informe ejecutivo y los datos analíticos contenidos en el mismo han sido 
verificados, están completos, fueron realizados con protocolos aprobados y no se encontraron 

desviaciones ni problemas analíticos. 

Este informe ha sido preparado en un documento PDF y contiene 9 páginas sin contabilizar 
anexos. 

 

 

___________________________________ 

Manolo Orna Espín 

Representante Legal  

ABGES Laboratorio Analítico Ambiental 
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Fecha Monitoreo: 
Fecha de Análisis:
Fecha de Revisión:
Fecha de Cert. Calib:
Fecha de Informe: 

/ m S

   Muestras de Ruido Ambiental Diurno

Leyenda:
¹: El mapa del punto de medición y detalle de las Fuentes Fijas de Ruido, esta adjunto a este Informe Confidencial de Resultados.
Procedimiento Interno: PE.01 / Método de Referencia:  ISO 1996:2017.
L: Nivel de Presión Sonora Continuo,     A: Ponderación A,     C: Ponderación C,     I: Impulsivo,     Residual: NPS Residual.
Kr: Correcion por Ruido Residual.,     Le: NPS Específico Corregido.    Kbf: Correción por baja frecuencia.,     Kimp: Corrección por componentes impulsivos.
²:
U: Incertidumbre reportada corresponde a la incertidumbre expandida, con un factor de cobertura K=2, 95% de confianza.
No se obtuvo un valor de Nivel de Presión Sonora Residual debido a la imposibilidad de apagar la Fuente Fija de Ruido durante el monitoreo.
LMP:
Según el 5.3.4.1 del Anexo 5  AM 097 A, Cuando no se pueda apagar las FER, no se aplicará corrección por ruido residual.

Verde: Conforme.       Rojo:   No Conforme.
La evaluación de conformidad, no se incluye en el alcance de acreditación otorgado por el SAE.

*: ABGES no se responsabiliza por información proporcionada por el cliente.
ABGES es responsable del resultado obtenido exclusivamente durante del monitoreo realizado.
El laboratorio garantiza imparcialidad y confidencialidad de la información y los resultados de este informe.
Información completa relativa al ensayo está a disposición del cliente. 
Prohibida la reproducción parcial por cualquier medio sin permiso por escrito del laboratorio.

45,1 39,5

No disponible.
No disponible.

LAeq

RESULTADOS

Punto ID*:
Lugar de Muestreo*:
Actividad FFR*:
F. Emisoras de Ruido*:

1,0 m. 11:33
114,1 dB
114,2 dBVerificación después:

51,5
LAmax LAmin Residual

N.A.

Lkeq ± U (dBA) L.M.P.

45,8 ± 1,1 65

% Cumpl.

100,00

50,0
49,7 40,2

Razón Social: 
Dirección:
Resp. Monitoreo: 

Equipos Utilizados:
Resp. Revisión:

SI

Correcciones NPS Diurno: Kr: 0,00    Krc: 0,00    Kri: 0,00    LAeq: 45,8    LCeq: 55,6    LAIeq: 47,6    Kbf: 0    Kimp: 0

Horario

46,3
46,3
45,6

39,8

RA01 - 10 de Agosto

49,5 40,2
45,8 48,7 42,5

Diurno²

Punto

Distancia Vertical:
Distancia Horizontal:
Temperatura:
Humedad Relativa:
Velocidad del Viento:
Hora del Monitoreo:
Verificación antes:

678.702 m E 9.987.720
TULSMA A.M. No. 097A, Anexo 5.
Agrícola Residencial (AR).

Dura

Descripción del Residual:
Contribución al Residual:

9 h/día

0,5 m.
3,0 m.

27,4 °C

Altura de la Fuente:

INFORMACIÓN GENERAL DEL CLIENTE

INFORMACIÓN DEL LABORATORIO Y EQUIPOS

3 de marzo de 2022.
14 de marzo de 2022.
15 de marzo de 2022.
S: 14-mar-21 / CA: 29-dic-21
15 de marzo de 2022.

Manolo Orna.
José Luis Aquino.
Katherine Aquino.
Sonómetro EI-01.01 Ser. BIN040003.
Calibrador Acústico PF-01 Ser. AC300002650.

CAL22-10.01
Primer Informe

Diurno

ABGES Laboratorio Analítico Ambiental Cía. Ltda. 

DESCRIPCIÓN¹

Código de Proyecto:
Cliente:
Solicitado por: 
Dirección:
Teléfono: 

10.01

74 %
< 0,5 m/s

Coordenada Punto*:
Normativa*: 
Uso de Suelo*:

PE.01.04 INFORME DE RESULTADOS DE 
NIVEL DE PRESIÓN SONORA AMBIENTAL

Tipo de Superficie:
Tiempo Operación*:

Código de Informe: RAD22-10.01-01
ASPHALT VIAS
Ing. Milena Coloma
San Jacinto del Bua
-

Miguel de Santiago Lt. 213 y Calle 4ta. Sector Puente 5, Autopista General Rumiñahui.

Versión 10 - 20/11/2021

Resp. Análisis:

RA01 - 10 de Agosto
Recinto 10 Agosto - Abs 4.020
Construcción civil.
Maquinaria propia del proceso.
17 Sur



 

Laboratorio Responsable: ABGES Laboratorio Analítico Am
biental 

Fecha: 03 de m
arzo de 2022. 

 

Nom
bre de la em

presa: ASPHALT VIAS 
Elaboración: 14 de m

arzo de 2022. 

Ubicación:   San Jacinto del Bua 
Responsable: José Luis Aquino. 
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EMPRESA: LABORATORIO ANALÍTICO AMBIENTAL ABGES CIA. LTDA

DIRECCIÓN: SAUCES DEL VALLE, CALLE B E20-750 Y CALLE A. 

TELÉFONO: 0939940160

PERSONA(S) DE CONTACTO: LCDO. ADRIÁN PACHACAMA S.

EQUIPO: SONÓMETRO CLASE: 2 MODELO DE PRE-AMPLIFICADOR: NO ESPECIFICA

MARCA: 3M UNIDAD DE MEDIDA: dB SERIE DE PRE-AMPLIFICADOR: 0314 9562

MODELO: SOUNDPRO SE/DL RESOLUCIÓN: 0,1

SERIE: BIN040003 RANGO: 10 a 140

CÓDIGO CLIENTE: EI-01 MODELO MICRÓFONO: QE 7052

UBICACIÓN: NO ESPECIFICA SERIE MICRÓFONO: 44758

CÓDIGO MARCA MODELO SERIE VENCE CAL.

EL.PC.055 BRÜEL AND KJÆR 4226 3166190 2021-08-28

EL.PT.1412 TRANSMILLE 3041A L1577L19 2022-04-17

EL.PT.1366 CONTROL COMPANY 6530 192445056 2021-08-30

EL.PT.365 CENTER 342 190601459 2021-04-01

MÉTODO: COMPARACIÓN DIRECTA CON CALIBRADOR MULTIFUNCIÓN Y CALIBRADOR ACÚSTICO PATRÓN

PROCEDIMIENTO: PEC.EL.51
LUGAR DE CALIBRACIÓN: LABORATORIO DE ELECTRICA Y ÓPTICA (ELICROM)

TEMPERATURA AMBIENTAL MEDIA  (°C): 23,0 TEMPERATURA AMBIENTAL MEDIA  (°C): 23,1

HUMEDAD RELATIVA MEDIA (%HR) 53,6 HUMEDAD RELATIVA MEDIA (%HR) 53,0

PRESIÓN ATMOSFÉRICA MEDIA (hPa) 1012 PRESIÓN ATMOSFÉRICA MEDIA (hPa) 1010

Frecuencia Patrón Equipo Error Tolerancia Incertidumbre

Hz dB dB dB dB dB

94,0 94,2 0,20 ± 1,5 0,13 Cumple

104,0 104,2 0,20 ± 1,5 0,13 Cumple

114,0 114,2 0,20 ± 1,5 0,13 Cumple

Frecuencia Patrón Equipo Error Tolerancia Incertidumbre

Hz dB dB dB dB dB

94,0 94,1 0,10 ± 1,5 0,13 Cumple

104,0 104,1 0,10 ± 1,5 0,13 Cumple

114,0 114,1 0,10 ± 1,5 0,13 Cumple

Nota: Promedio de 5 mediciones por cada punto

Cumplimiento

Cumplimiento

1000

1000

PRUEBAS ACÚSTICAS
FRECUENCIA DE REFERENCIA

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN No: CC-1171-001-21 

NOMBRE

CONDICIONES AMBIENTALES EN PRUEBAS ACÚSTICAS

IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE

IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO

PATRONES UTILIZADOS

N

CALIBRACIÓN

CONDICIONES AMBIENTALES EN PRUEBAS ELÉCTRICAS

BARÓMETRO DIGITAL 6530-10674044

TERMOHIGROMETRO CC-1137-001-20

CALIBRADOR MULTIFUNCION

CALIBRADOR MULTIFUNCION ACUSTICO CAS-397188-B3X8W5-901

AC-25665

PONDERACIÓN C

PONDERACIÓN A

FOP.PEC.51-04 Rev 04
Este informe contiene 5 página(s). Página 1 de 5 

Ciudadela Guayaquil, calle 1era mz 21 solar 10, Pbx: 042282007



CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN No: CC-1171-001-21 

Frecuencia Patrón Equipo Error Tolerancia Incertidumbre

Hz dB dB dB dB dB

31,5 54,6 55,3 0,72 ± 3,0 0,25 Cumple

63 67,8 68,1 0,32 ± 2,0 0,22 Cumple

125 77,9 78,1 0,24 ± 1,5 0,20 Cumple

250 85,4 85,5 0,10 ± 1,5 0,15 Cumple

500 90,8 90,9 0,10 ± 1,5 0,15 Cumple

1000 94,0 94,2 0,20 ± 1,5 0,13 Cumple

2000 95,2 95,4 0,20 ± 2,0 0,20 Cumple

4000 95,0 95,5 0,50 ± 3,0 0,20 Cumple

8000 92,9 93,1 0,20 ± 5,0 0,28 Cumple

12500 89,7 87,1 -2,56 + 5,0 ; - 0,52 Cumple

16000 87,4 91,1 3,70 + 5,0 ; - 0,51 Cumple

Frecuencia Patrón Equipo Error Tolerancia Incertidumbre

Hz dB dB dB dB dB

31,5 91,0 91,4 0,40 ± 3,0 0,20 Cumple

63 93,2 93,4 0,20 ± 2,0 0,20 Cumple

125 93,8 94,0 0,20 ± 1,5 0,20 Cumple

250 94,0 94,1 0,10 ± 1,5 0,15 Cumple

500 94,0 94,1 0,10 ± 1,5 0,15 Cumple

1000 94,0 94,1 0,10 ± 1,5 0,13 Cumple

2000 93,8 93,9 0,10 ± 2,0 0,20 Cumple

4000 93,2 93,6 0,40 ± 3,0 0,20 Cumple

8000 91,0 91,2 0,20 ± 5,0 0,28 Cumple

12500 87,8 85,1 -2,66 + 5,0 ; - 0,52 Cumple

16000 85,5 89,1 3,60 + 5,0 ; - 0,51 Cumple

Nota: Promedio de 5 mediciones por cada punto

Patrón Equipo Error Tolerancia Incertidumbre

dB dB dB dB dB

FAST 94,2 92,9 -1,28 + 1,0 ; -2,0 0,20 Cumple

SLOW 91,1 89,8 -1,31 ± 2,0 0,21 Cumple

Nota: Promedio de 10 mediciones por cada punto

Cumplimiento

Cumplimiento

RESPUESTA DE FRECUENCIA A BANDA DE OCTAVA

RESPUESTA DE PONDERACIÓN TEMPORAL

PONDERACIÓN A

PONDERACIÓN C

CumplimientoPonderación Temporal

FOP.PEC.51-04 Rev 04
Este informe contiene 5 página(s). Página 2 de 5 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN No: CC-1171-001-21 

Frecuencia Patrón Equipo Error Tolerancia Incertidumbre

Hz dB dB dB dB dB

31,5 54,6 55,5 0,900 ± 3,0 0,078 Cumple

63 67,8 68,0 0,200 ± 2,0 0,078 Cumple

125 77,9 78,2 0,300 ± 1,5 0,078 Cumple

250 85,4 85,3 -0,100 ± 1,5 0,078 Cumple

500 90,8 90,7 -0,100 ± 1,5 0,078 Cumple

1000 94,0 94,0 0,000 ± 1,5 0,078 Cumple

2000 95,2 95,0 -0,200 ± 2,0 0,078 Cumple

4000 95,0 95,3 0,300 ± 3,0 0,078 Cumple

8000 92,9 93,0 0,100 ± 5,0 0,078 Cumple

12500 89,7 87,7 -2,000 + 2,0 ; -5,0 0,078 Cumple

16000 87,4 89,4 2,000 + 2,5 ; -16,0 0,078 Cumple

Frecuencia Patrón Equipo Error Tolerancia Incertidumbre

Hz dB dB dB dB dB

31,5 91,0 91,9 0,900 ± 3,0 0,078 Cumple

63 93,2 93,7 0,500 ± 2,0 0,078 Cumple

125 93,8 94,2 0,400 ± 1,5 0,078 Cumple

250 94,0 94,2 0,200 ± 1,5 0,078 Cumple

500 94,0 94,1 0,100 ± 1,5 0,078 Cumple

1000 94,0 94,1 0,100 ± 1,5 0,078 Cumple

2000 93,8 93,5 -0,300 ± 2,0 0,078 Cumple

4000 93,2 93,5 0,300 ± 3,0 0,078 Cumple

8000 91,0 90,9 -0,100 ± 5,0 0,078 Cumple

12500 87,8 84,0 -3,800 + 2,0 ; -5,0 0,078 Cumple

16000 85,5 87,5 2,000 + 2,5 ; -16,0 0,078 Cumple

Nota: Promedio de 3 mediciones por cada punto

Cumplimiento

Cumplimiento

PRUEBAS ELÉCTRICAS
RESULTADOS DE PONDERACIÓN FRECUENCIAL

PONDERACIÓN C

PONDERACIÓN A

FOP.PEC.51-04 Rev 04
Este informe contiene 5 página(s). Página 3 de 5 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN No: CC-1171-001-21 

Relativa Er Diferencial Ed Relativa Er Diferencial Ed

dB dB dB dB dB dB dB

94 - - 94,0 - - ± 1,0 0,078 -

30 30,0 - 30,3 0,3 - ± 1,0 0,078 Cumple

31 31,0 31,3 31,4 0,4 0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

32 32,0 32,4 32,4 0,4 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

33 33,0 33,4 33,4 0,4 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

34 34,0 34,4 34,4 0,4 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

35 35,0 35,4 35,4 0,4 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

45 45,0 45,4 45,4 0,4 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

55 55,0 55,4 55,4 0,4 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

65 65,0 65,4 65,3 0,3 -0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

75 75,0 75,3 75,3 0,3 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

85 85,0 85,3 85,3 0,3 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

95 95,0 95,3 95,5 0,5 0,2 ± 1,0 0,078 Cumple

105 105,0 105,5 105,3 0,3 -0,2 ± 1,0 0,078 Cumple

115 115,0 115,3 115,4 0,4 0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

125 125,0 125,4 125,5 0,5 0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

135 135,0 135,5 135,4 0,4 -0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

136 136,0 136,4 136,4 0,4 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

137 137,0 137,4 137,4 0,4 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

138 138,0 138,4 138,4 0,4 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

139 139,0 139,4 139,5 0,5 0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

140 140,0 140,5 140,4 0,4 -0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

Relativa Er Diferencial Ed Relativa Er Diferencial Ed

dB dB dB dB dB dB dB

94 - - 93,5 - - ± 1,0 0,078 -

30 29,5 - 29,4 -0,1 - ± 1,0 0,078 Cumple

31 30,5 30,4 30,3 -0,2 -0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

32 31,5 31,3 31,3 -0,2 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

33 32,5 32,3 32,3 -0,2 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

34 33,5 33,3 33,3 -0,2 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

35 34,5 34,3 34,3 -0,2 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

45 44,5 44,3 44,3 -0,2 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

55 54,5 54,3 54,3 -0,2 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

65 64,5 64,3 64,4 -0,1 0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

75 74,5 74,4 74,4 -0,1 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

85 84,5 84,4 84,3 -0,2 -0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

95 94,5 94,3 94,3 -0,2 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

105 104,5 104,3 104,4 -0,1 0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

115 114,5 114,4 114,4 -0,1 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

125 124,5 124,4 124,3 -0,2 -0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

135 134,5 134,3 134,3 -0,2 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

136 135,5 135,3 135,4 -0,1 0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

137 136,5 136,4 136,3 -0,2 -0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

138 137,5 137,3 137,4 -0,1 0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

139 138,5 138,4 138,3 -0,2 -0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

140 139,5 139,3 139,2 -0,3 -0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

Cumplimiento

Cumplimiento

RESULTADOS DE LINEALIDAD

FRECUENCIA DE PRUEBA DE 1000Hz

FRECUENCIA DE PRUEBA DE 4000Hz

Nivel de Señal 
Aplicada

Nivel Esperado Desviación Tolerancia Linealidad 
de Nivel 

 ±

Nivel Leído

Nivel Leído

Nivel de Señal 
Aplicada

Nivel Esperado Desviación Tolerancia Linealidad 
de Nivel 

 ±

Incertidumbre

Incertidumbre
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN No: CC-1171-001-21 

Relativa Er Diferencial Ed Relativa Er Diferencial Ed

dB dB dB dB dB dB dB

94 - - 90,4 - - ± 1,0 0,078 -

30 26,4 - 26,4 0,0 - ± 1,0 0,078 Cumple

31 27,4 27,4 27,3 -0,1 -0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

32 28,4 28,3 28,3 -0,1 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

33 29,4 29,3 29,4 0,0 0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

34 30,4 30,4 30,3 -0,1 -0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

35 31,4 31,3 31,4 0,0 0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

45 41,4 41,4 41,3 -0,1 -0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

55 51,4 51,3 51,3 -0,1 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

65 61,4 61,3 61,3 -0,1 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

75 71,4 71,3 71,3 -0,1 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

85 81,4 81,3 81,4 0,0 0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

95 91,4 91,4 91,4 0,0 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

105 101,4 101,4 101,3 -0,1 -0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

115 111,4 111,3 111,3 -0,1 0,0 ± 1,0 0,078 Cumple

125 121,4 121,3 121,4 0,0 0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

135 131,4 131,4 131,3 -0,1 -0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

136 132,4 132,3 132,4 0,0 0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

137 133,4 133,4 133,3 -0,1 -0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

138 134,4 134,3 134,4 0,0 0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

139 135,4 135,4 135,3 -0,1 -0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

140 136,4 136,3 136,2 -0,2 -0,1 ± 1,0 0,078 Cumple

Frecuencia Nivel entrada Lectura Esperada Equipo Error Tolerancia Incertidumbre

Hz dB dB dB dB dB dB

1000 135,0 135,0 135,5 0,500 ± 1,5 0,078 Cumple

800 135,8 135,5 135,5 0,000 ± 1,5 0,078 Cumple

630 136,9 135,5 135,8 0,300 ± 1,5 0,078 Cumple

500 138,2 135,5 136,1 0,600 ± 1,5 0,078 Cumple

400 139,8 135,5 136,3 0,800 ± 1,5 0,078 Cumple

315 141,6 135,5 136,3 0,800 ± 1,5 0,078 Cumple

Nota: Promedio de 3 mediciones por cada punto

FECHA DE RECEPCIÓN DE ÍTEM:
FECHA PRÓXIMA DE CALIBRACIÓN:FECHA DE CALIBRACIÓN: 2021-03-13

FECHA DE EMISIÓN: 2021-03-14

DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD

El instrumento cumple con el requisito de error máximo permitido (especificaciones).

OBSERVACIONES

CALIBRACIÓN REALIZADA POR:
2021-03-12
Alex Bajaña

La estimación de la incertidumbre expandida se realizó con base en el documento JCGM 100:2008 (GUM 1995 with minor corrections) "Evaluation of measurement data - Guide to the expression of 
uncertainty in measurement", multiplicando la incertidumbre típica combinada por el factor de cobertura k=2,00, que para una distribución t (de Student) con  (grados efectivos de libertad) 
corresponde a una probabilidad de cobertura de aproximadamente el 95,45%. Este certificado no podrá reproducirse excepto en su totalidad sin la aprobación escrita del laboratorio Elicrom Calibración. 
El presente certificado se refiere solamente al equipo arriba descrito al momento de la calibración.

Requisito del Cliente (Regla de Decisión): Error Máximo Permitido según Norma Internacional IEC 61672:2002. Clase 2. 

Nota: De acuerdo con ISO 17025 e ISO 14253-1, se debe tomar en cuenta la incertidumbre de la medición cuando se realiza declaración de conformidad contra los requisitos del cliente o 
especificaciones metrológicas.

2022-09

Cumplimiento

Cumplimiento

FRECUENCIA DE PRUEBA DE 8000Hz

RESULTADOS DE INDICACIÓN DE SOBRECARGA

Nivel de Señal 
Aplicada

Nivel Esperado Desviación Tolerancia Linealidad 
de Nivel 

 ±

Nivel Leído Incertidumbre
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ANEXO 4 

2022 
 



CAL22-10.01: MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL– ASPHALT VIAS 

ABGES Laboratorio Analítico Ambiental 

1 

Registro fotográfico 
 

 
Fotografía 1: Toma de muestra de agua – RA01 – 10 de Agosto 

 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 

 

 

 

 



REGISTRO FOTOGRÁFICO: 
 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



LETRINA 1: CAMPAMENTO 3+400 
 

 

LETRINA 2: FRENTE DE OBRA 1+750 
 

 

 



FICHA DE MANTENIMIENTO DE BATERÍA SANITARIA: 
 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1. CO
N

TEN
IDO

 DE LA SO
CIALIZACIÓ

N
 AM

BIEN
TAL: 

 

 



 



2. REGISTRO DE SOCIALIZACIÓN: 
 

 



3. REGISTRO FOTOGRÁFICO: 
 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REGISTRO FOTOGRÁFICO: 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 9 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REGISTRO FOTOGRÁFICO: 
 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REGISTRO FOTOGRÁFICO: 
 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 11 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 7: INSPECCIÓN DE TANQUERO 

 

 

 

 
 

INSPECCIÓN DE TANQUERO: 



 

 

OBSERVACIONES: 
La inspección la realizó la Ing. Milena A. Coloma el viernes 25 de marzo de 2022, verificando que la 
máquina cumpla con todos parámetros al igual que el operador se encuentre capacitado para operar esta 
máquina. 

La recomendación es que debe implementar unos guantes para completar el kit antiderrames que porta 
el operador en el tanquero. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REGISTRO FOTOGRÁFICO: 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 13 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 

 

REGISTRO FOTOGRÁFICO: 
 

 

 

 











 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 14 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 REG
ISTRO

 DE IN
SPECCIÓ

N
 DE EXTIN

TO
RES: 

 



REGISTRO FOTOGRÁFICO: 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 15 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 16 
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ANEXO 17 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 18 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2 
Medico 

Ocupacional / 
Técnico EHS 

PRIMERA ATENCIÓN MEDICA 

Emergencia 

6 

EAG 

Derivación hospitalaria 

MEDEVAC 

Seguimiento Médico 

 

DIAGRAMA DE FLUJO DE ATENCIÓN DE 
EMERGENCIAS MÉDICAS 

 

DIAGRAMA DE FLUJO DESCRIPCIÓN 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

Ambulatorio 
 

Estabilización  

 
 

 

 

 
Números de contactos: 

Superintendente  
098 443 8865 
Ing. Juan Pablo 
Monge 

 Residente de Obra  
098 061 1456 
Ing. Andrés Freire 

 Residente EHS 
0984180504 
Ing. Andrea Ortega 

 Med. Ocupacional 
0998116315 
Doc. Luis Suarez 

 

1 
Residente de 

obra / 
superintendente 

Persona más 
cercana a la 

víctima 

 

Llamado Inicial 

2 

3 

4 5 

Urgencia 

1. Llamado inicial: El siniestro debe ser 
comunicado de inmediato al Residente 
de Obra / Superintendente. Todos los 
integrantes deberán conocer el 
MEDEVAC del Proyecto y 
entrenados sobre los principios 

estar 
de 

atención      de      primeros      auxilios, 
incluyendo conocer el escenario seguro 
para los brigadistas o mantener a la 
víctima en el lugar del evento. 

2. Comunicación: El llamado al equipo 
de salud deberá explicitar la ubicación 
del incidente, cantidad de víctimas, tipo 
de incidente y 
equipamiento/máquina/estructura 
involucrada. 

3. Responsabilidad: Equipo de Salud, 
deberá definir el tipo de complejidad 
del siniestro: 

4. Evento de baja gravedad (EBG): Se 
realizará los primeros auxilios y 
transporte de la víctima al Centro 
médico, para una mejor evaluación. 

5. Evento de gravedad media (EGM): 
Se realizarán los procedimientos de 
primeros auxilios o soporte básico de 
vida, hasta el traslado al Servicio 
Médico para su mejor evaluación, 
estabilización y, si es necesario, el 
traslado a la unidad hospitalaria. 

6. Evento de alta gravedad (EAG): 
Riesgo inminente para la vida, 
estabilización de la víctima en el lugar 
para traslado a la unidad hospitalaria 

EGM EBG 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 19 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



REGISTRO FOTOGRÁFICO: 
 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 20 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





















 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 21 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



REGISTRO FOTOGRÁFICO: 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 22 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 

REGISTRO FOTOGRÁFICO DE UBICACIÓN EN PUNTOS ESTRATÉGICOS DEL 
BUZÓN ELECTRÓNICO :

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 24 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 25 



N
º

Cédula o Pasaporte
Apellidos y N

om
bres

Cargo
Reingreso

Si/N
o

Fecha Ingreso
Fecha de 

Term
inación 

Contrato

Plazo del 
contrato en 

m
eses

Fecha de 
N

acim
iento

Tipo de Discapacidad
Estado Civil

N
acionalidad

Dirección Dom
icilio

1
1709499477

V
A

LLEJO
 G

ERM
A

N
SU

PERV
ISO

R 2
SI

4/10/2021
22-sep.-22

12
24/4/1968

N
IN

G
U

N
A

CA
SA

D
O

ECU
A

TO
RIA

N
O

Tababela, Justo coello y pedro V
icente M

aldonado, S1-355

2
1204424715

M
EJIA

 RO
N

N
Y

A
yudante de M

ov. D
e Tierras

SI
4/10/2021

22-sep.-22
12

21/3/1986
N

IN
G

U
N

A
SO

LTERO
ECU

A
TO

RIA
N

O
Los Rios-Buena fe, barrio las V

egas

3
1205852641

ZA
M

BRA
N

O
 STA

LYN
PEO

N
SI

4/10/2021
22-sep.-22

12
21/5/1987

N
IN

G
U

N
A

SO
LTERO

ECU
A

TO
RIA

N
O

Los rios-Buena fe-San Cam
ilo chiquito, N

im
ia Carriel y calle secundaria callejopn s/n

4
1727925354

CU
ICH

A
N

 SIM
BA

Ñ
A

 JO
RG

E PA
TRICIO

O
PERA

D
O

R D
E EXCA

V
A

D
O

RA
SI

1/11/2021
22-sep.-22

11
24/10/1994

N
IN

G
U

N
A

SO
LTERO

ECU
A

TO
RIA

N
O

PIN
TA

G
/Q

U
ITO

5
1725976987

V
ERD

ESO
TO

 M
U

Ñ
O

Z PA
BLO

 ISRA
EL

PEÒ
N

 
N

o
21/10/2021

22-sep.-22
11

1/7/1991
N

IN
G

U
N

A
SO

LTERO
ECU

A
TO

RIA
N

O
SA

N
 JA

CIN
TO

 D
EL BÚ

A

6
2300019409

IN
TRIA

G
O

 M
O

REIRA
 KEV

IN
 D

A
N

IEL
PEÒ

N
 

N
o

21/10/2021
22-sep.-22

11
8/6/2021

N
IN

G
U

N
A

SO
LTERO

ECU
A

TO
RIA

N
O

SA
N

 JA
CIN

TO
 D

EL BÚ
A

7
2300391105

V
ERA

 ZA
M

BRA
N

O
 CH

RISTIA
N

 A
N

TO
N

IO
PEÒ

N
 

N
o

21/10/2021
22-sep.-22

11
22/7/1998

N
IN

G
U

N
A

SO
LTERO

ECU
A

TO
RIA

N
O

SA
N

 JA
CIN

TO
 D

EL BÚ
A

8
1801902287

TITU
A

Ñ
A

 PU
LLU

Q
U

ITIN
 LU

IS O
SW

A
LD

O
SU

PERV
ISO

R D
E O

BRA
SI

20/10/2021
22-sep.-22

11
1/7/1964

N
IN

G
U

N
A

D
IV

O
RCIA

D
O

ECU
A

TO
RIA

N
O

Pifo-Km
 0+690 V

ìa Baeza E20

9
1312912924

BA
RRÌA

 CA
RRA

N
ZA

 JH
A

N
D

RY M
A

RCELO
PEÒ

N
 

N
O

22/10/2021
22-sep.-22

11
24/12/1989

N
IN

G
U

N
A

SO
LTERO

ECU
A

TO
RIA

N
O

SA
N

 JA
CIN

TO
 D

EL BÚ
A

10
1722183405

RIV
ERA

 N
A

V
A

RRETE D
IEG

O
 D

A
M

IA
N

PEÒ
N

 
N

O
25/10/2021

22-sep.-22
11

18/4/1994
N

IN
G

U
N

A
SO

LTERO
ECU

A
TO

RIA
N

O
SA

N
 JA

CIN
TO

 D
EL BÚ

A

11
1723830574

RIV
ERA

 N
A

V
A

RRETE M
ILTO

N
 REN

E
PEÒ

N
 

N
O

25/10/2021
22-sep.-22

11
25/3/1999

N
IN

G
U

N
A

SO
LTERO

ECU
A

TO
RIA

N
O

SA
N

 JA
CIN

TO
 D

EL BÚ
A

12
2300522246

SA
N

CH
EZ FRA

N
CO

 G
ERM

A
N

 PA
U

L
A

PU
N

TA
D

O
R

N
O

9/11/2021
22-sep.-22

11
7/8/2021

N
IN

G
U

N
A

SO
LTERO

ECU
A

TO
RIA

N
O

SA
N

 JA
CIN

TO
 D

EL BÚ
A

13
2300024201

PA
RRA

G
A

 CH
A

V
EZ JEFERSO

N
 JA

V
IER

P.O
N

O
9/11/2021

22-sep.-22
11

23/8/2021
N

IN
G

U
N

A
SO

LTERO
ECU

A
TO

RIA
N

O
SA

N
 JA

CIN
TO

 D
EL BÚ

A

14
1727156638

H
A

RO
 H

A
RO

 JEFFERSO
N

 O
M

A
R

A
LBA

Ñ
IL

SI
15/11/2021

22-sep.-22
11

24/8/1997
N

IN
G

U
N

A
CA

SA
D

O
ECU

A
TO

RIA
N

O
PIN

TA
G

-Q
U

ITO

15
0603048935

M
A

CH
A

D
O

 IN
CA

 G
U

ID
O

 EN
RIQ

U
E

BO
D

EG
U

ERO
N

O
15/11/2021

22-sep.-22
11

6/12/1976
N

IN
G

U
N

A
CA

SA
D

O
ECU

A
TO

RIA
N

O
RIO

BA
M

BA
, CIU

D
A

D
ELA

 LA
 PRIM

A
V

ERA

16
1721464400

V
ILELA

 M
O

RA
LES KEV

IN
 A

N
D

RES
P.O

N
O

21/11/2021
22-sep.-22

11
18/9/1994

N
IN

G
U

N
A

SO
LTERO

ECU
A

TO
RIA

N
O

SA
N

 JA
CIN

TO
 D

EL BÚ
A

17
0804366094

N
A

V
A

RRETE LU
CA

S ED
ISO

N
 A

D
RIA

N
P.O

N
O

23/11/2021
22-sep.-22

11
24/4/1996

N
IN

G
U

N
A

SO
LTERO

ECU
A

TO
RIA

N
O

SA
N

 JA
CIN

TO
 D

EL BÚ
A

18
0801507542

RO
D

RIG
U

EZ A
LCIV

A
R RA

M
O

N
 A

N
TO

N
IO

M
A

ESTRO
N

O
26/11/2021

22-sep.-22
11

9/11/1971
N

IN
G

U
N

A
SO

LTERO
ECU

A
TO

RIA
N

O
SA

N
 JA

CIN
TO

 D
EL BÚ

A
19

2250311988
A

RIA
S RO

SA
S RA

FA
EL A

RM
A

N
D

O
P.O

N
O

26/11/2021
22-sep.-22

11
17/10/2000

N
IN

G
U

N
A

SO
LTERO

ECU
A

TO
RIA

N
O

SA
N

 JA
CIN

TO
 D

EL BÚ
A

20
0803081454

RO
D

RIG
U

EZ A
LCIV

A
R G

REG
O

RIO
 D

A
V

ID
P.O

N
O

27/11/2021
22-sep.-22

11
21/11/1987

N
IN

G
U

N
A

SO
LTERO

ECU
A

TO
RIA

N
O

SA
N

 JA
CIN

TO
 D

EL BÚ
A

21
1718742396

O
RTEG

A
 YELA

 JA
IM

E O
RLA

N
D

O
PERSO

N
A

L O
PERA

TIV
O

N
O

3/12/2021
22-sep.-22

11
16/4/1983

N
IN

G
U

N
A

CA
SA

D
O

ECU
A

TO
RIA

N
O

SA
N

 JA
CIN

TO
 D

EL BU
A

(RECIN
TO

 LA
 FLECH

A
)

22
2350938664

G
A

RCIA
 CED

EÑ
O

 JA
N

D
RY JA

V
IER

P.O
N

O
8/12/2021

22-sep.-22
11
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